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CoMiSiúN Municipal P urmanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 18 de junio da 1918- 
R ectificación de un error aparecido en el texto del reglamento 

de los Servicios Técnicos, publicadd^en ei B oletín anterior, 
S ecretaría; Resaltado de los sorteos de obligaciones de los Em­

préstitos municipales Villa de Madrid 1931 (Interior), Mejoras 
urbanas de 192.1, Obligaciones garantizadas del Ensanche 
de 1931 y Obras de saneamiento del subsuelo de los barrios 
extremos.—Señalando plazo para reclamaciones por !a apli­
cación de las contribuciones especiales que se mencionan. 
Subastas y concursos pendientes de celebración,—Subastas 
para la adquisición de los artículos y materiales que se indi­
can, y para la ejecución de las obras que se expresan en los 
sitios que se señalan.—Montepío de Previsión de los Emplea­
dos del Ayuntamiento de Madrid; Sesiones celebradas por el 
Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva el 
dia 2 de junio.—Anuncio exponiendo a! publico para redama­
ciones la matrícula del tránsito de perros de! antiguo término 
municipal de Chamartin de la Rosa. .

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DlA 18 DE JUNIO OH 1943.—¿Irtrocto. -  Presiden­
cia del excelenllsimu señor Alcaide, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío,— Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Cclis, Aguirre Marios, Martínez 
Agüitó, Colón, Gistau, Melgar, Mac-Crohón y Campos.

Se abrió la sesión a la doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DlA

Asunto al despacho da oficio

Acuerdos: 1.® Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
22 de abril último, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por ü. Constantino Delgado González, operario de 
Parques y Jardines, contra e! decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 31 de ¡alio de 1946, que impuso al recurrente la 
Sanción de suspensión de empleo y sueldo durante treinta dias; 
y por cuya sentencia, absteniéndose el indicado Tribunal de 
todo prominciamiento sobre el fondo del asunto, se declara 
nulo y sin ningún valor ni efecto todo lo actuado en el expe­
diente administrativo con relación a dicho interesado a partir 
del nombramiento de Juez para la instrucción de dicho expe­
diente por el decreto fecha 16 de septiembre de 1941, y por

tanto, nulo y sin valor igualmente el decreto recurrido, repo­
niendo las actuaciones al momento procesal de haier dicho 
nombramiento, para que se incoe, tramite y resuelva el expe­
diente con arregio a derecho.

Hacienda

2. ® Aprobar un gasto de 1.399,80 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
luterjor, con destino a satisfacer wl Auxiliartemporero del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo D. Crescencio

*'RiiÍpérez Bayón, en cumplimiento de la opottmia sentencia, 
las diferencias entre el haber de 3 600 y, 6,090 pesetas que le 
corresponden, y los demás eniolnmentoa que debe percibir el 
interesado en virtud del nuevo sueldo que se le ha fijado, 
según liquidación practicada por la referida Intervención Mu­
nicipal.

3. ® Abonar ai Banco Zaragozano, en vista de los infor­
mes favorables emiiidos en el expediente tanto por la Inter­
vención Municipal como por el Servicio Contencioso, el im­
porte de cuatro cupones serie C, luímeros 2.975-77 y 2.987, 
del Empréstito Vida de Madrid de 1931 (Interior), con vtiid- 
mientü el I de abril del corriente año, que han sufrido extra­
vío; pero haciéndose constar en la factura cúrrespoiidit nte la 
obligación de la expresada entidad baiicaria de reintegrar en 
todo inonieiilo la cantidad recibida si fueren presentados al 
cobro dichos cupones con mayor derecho.

4 . “ Aprobar varias ceriüicadones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las depetideiidas correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

5 .  ® [ncluir, de acuerdo con la pelítión del interesado, en 
el concierto vigente con el gremio fiscal de cafés y bares 
americanos para el pago del iinpueslo sobre consumos y ser­
vidos de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, vistos los distintos informes emitidos en el expt diente, 
el denominado Oriente, propiedad de D. Dionisio Pusenal 
López, situado en la calle de Atodia, 118, por las cifras de 
98.377,25 pesetas por el impuesto de consumos y sei vicios 
de lujo, y 29.513,15 pesetas por el aibilrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, cotí efectos desde el 1 de enero de 1947, 
fecha de vigencia del concierto gremial, anulándose las actas 
que te habteseti sido levantadas dentro-de este periodo, y sir­
viéndole de abono para la liquidación que haya de piadicarse 
por el año 1947 las cantidades que iiaya abonado por declara­
ciones juradas; haciéndose constar que las mencionadas cifras 
de concierto son netas pura ei Ayuiitamiento.

6. ® Celebrar con D. Manuel Márquez Hernández, como 
propietario de! ciriemalógtafo Ibiza, en vista de la conipaie- 
cencia efectuada por la representación de aquella propiedad,

.mi de-. i
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e) oportuno concierto, en le cifra de 160.000 pesetas anuales, 
para el pago tlel impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por el mencionado local, con efectos desde el V de abril dei 
corriente año, finalizando el 31 de didiembre de Í049, y divi­
diéndose su pago en dozavas partes, por permanecer abierto 
durante todo ei año-

7 . “ Dar de baja en el concierta vigente con el gremio 
fiscal de bares y similares para el pago dei impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y del aibiirio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, en vista de .os distintos informes emitidos en 
el expediente, a las industrias denominadas el Cielo y Cen­
tral; pero sin dar de baja las cuotas atribuidas a estos dos es­
tablecimientos por el gremio citado, ya que, aun cuando estos 
establecimientos hubieran permanecido cerrados con-aiiterio- 
ridad a la fecha del concierto, el expresado gremio incluyó en 
el reparto que efectuó a los mismos como si realmente hubie­
ran permanecido abiertos, reduciendo las costas gremiales 
que correspoiidiaii a otro* agremiados, y únicamente que se 
acuerde la baja en el expresado concierto del bar deiiomitiado 
Casa Fiórez, que estuvo situado en la calle del Mesón de Pa­
redes, 8U, rebujándose de la cifra total del concierto la cuota 
anual del mismo, que ascendía a 11.214,26 pesetas por ambos 
conceptos, deducidas las primas de cobranza; causando efectos 
desde el 1 de noviembre de 1Ü47, y pasándose a la Aümuiistra- 
ción de Rentas (Consumos de lujoj para su liquidaciúii y de­
más efectos.

8. “ Anular, visto lo interesado por el Ministerio de Asun­
tos Exteriores y la base 11 de la Oideiianza número 1 de las 
exacciones municipales, el recibo girado por el atbitrio sobre 
perros por el de propiedad del señor A. C, Vroon, segunoo 
Secretario de la LegaciOn de los Países Bajos, y declaiar, sin 
más tramite, la exención del citado orbitilo; adviitiendo que 
ella lio alcanza a los derechos que han de satisfacerse por el 
importe de la medalla, que por tener un coste del que ha de 
resarciise el Ayuntamiento, seiá de obligado pago para la 
persona propietaria del perro a cuyo favor se conceda la 
exención. , ,

y.“ Declarar, sin más trámites, visto lo interesado por el 
Ministerio de Asuntos Extetiores y la base 11 de la Oide- 
naiiza número 4 de las exacciunes municipales, la exención 
del arbitrio sobre perros, con la misma adveileiicia que se 
indica para el anterior, para uno propiedad del señor Capitán 
Waiwiok B. Stabler, Agregado militar adjunto a la Embajada 
de los Estados Unidos,

lU. Conceder a la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, vista la base 18 de la Ordenaiiza número 40 de las 
exacciones municipales, permiso gratuito de Ubre circulación 
para una bicicleta adscrita al setviuo de la indicada Escuela, 
con la condición de que el conductor de la misma ostente el 
uiuíorine que le acredite como dependiente de la referida 
Escuela, asi como que vaya ci expresado vehículo provisto 
de la chapa o piaca que justifique la autorización concedida 
para ciicmar, la cual, por tener un coste dd que ha de resar­
cirse el Ayuntamiento, setá de obligado pago pura la entidad 
que la precisa. '

11. Concederá la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J ,  O. N. S , ,  vista la misma base que se indica para el 
anterior, y con iguales condiciones que las señaladas eii aquél, 
permiso gratuito de libre circulación para diez bicicletas ads­
critas al servicio de la expresada Jefatura.

12. Proceder a la incautación del depósito de 2.014,80 
pesetas que para responder del importe de 1.201,93 pesetas 
que se reclamaba a los herederos de D. Timoteo de Amonio 
Uíl, según liquidación practicada, por el arbitrio sobre solares 
Sin editicar, hubieron de constituir en la Caja General, a dis­
posición del Ayuntamiento, según resguardo de la misma 
números 727,247 de entrada y 92.226 de registro, y su apli­
cación al pago del descubierto, y devolución üel sobrante al 
inteiesado, a cuyo objeto debcián darse las correspondientes 
órdenes pura que por la expresada Caja General se haga 
entrega dd importe que se ha de incautar a D. Francisco 
Díaz Villar y de la Gaia, Depositario de Villa.

13. Anular, visto lo solidiado por dona Casimira del 
Mazo Fernández y las actuaciones seguidas en el expediente, 
el acta, y liquidación de lá misma derivada, levantada por la 
Inspección ue Rentas y Exacciones a dicha interesada por 
por falta de licencia de apertura para peiíumeria, como am­
pliación de fruteiia, en la calle de Muriblaiica, 28 (Colonia

Moscardó), teniendo en cuenta que siendo el motivo de tri­
butación por el concepto de que se trata la presiarióii de 
servicios, y no habiéndose prestado ninguno eu el presente 
caso, no es piocedentc exaedonar cantidad alguna, procedien­
do al archivo de lo actuado,

14 a 17. Conceder, visto la prevenido en el apartado h) 
de la regla tercera de la Ordenanza número 14 de las exac­
ciones municipales, la exención de derechos para las licencias 
de apertura, por cambio de nombre, por íalitcimiemo oe sus’ 
cónyuges en cuanto al primero, segundo y cual lo, y de su 
padreen cuanto al tercero, solicitadas por doña Contepcion 
Gómez García, doña Gregoria Alfayate Alíeoslas, D, Nicolás 
Moya Hernández y doña Maris Góihez Ruiz para las inmis-: 
trias de taberna y restaurante económico en la calle de la 
Paz, 3; venta de joyas en un portal de la calle de Atocha, 42; 
libreria en la calle de Carretas, 29, y despacho de leche en 
el paseo Imperial, 57, respectivamente,

18. Adoptar, aceptando la segunda de las dos soluciones 
propuestas por la Adniinistración de Rentas y Exacciones 
municipales, los acuerdos que a contimicióii se expitsan, con 
motivo del escrito de D. Godofredo Boyia Qoriiiio, en nombre 
de Empresa Co usi ni dora Cantabria, inltresanoo que los 
derechos que satisfizo por licei eia de apertura del domiciliò 
social de la Urbanizadora General (S.. A.) para la calle de 
Los Madrazo, 11, sean aplicados en pago de los que le corres­
ponda satisfacer a la primera de dichas tnlidaOts, ya que la 
segunda no existe ni ha funcionado nunca como tul, por cuanto 
a poco de constituirse fué absorbida y convertida en la actual:

Primero. Que se ^sglosen los dos expedientes para su 
tramitácibn indeprndientemente. _ .

Segundo, Coiimnicar al interesado la facultad de solicitar 
la devolución del 80 por 100 de ios derechos satisfechus rela­
tivos a la licencia de apertura para la Uibaiiizpuora Gene­
ra! (S. A.); y

Tercero. Cobro de derechos naturalesa Empresa Cons­
tructora Cantabria.

Fomento

19. Aprobar un presupuesto, importante 4.783,04 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para ins­
talar acera trente a la finca número 42 de la calle de Antonio 
López, y que dicha suma Sea cargo, en armonía con lo iiiíur- 
maüo por la Intel vención Municipal, a la partida 642 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior; debiendo facultarse 
al señor Concejal Delegado de los Seivicios Técnicos para 
que ordene la ejecución de estas obras en la forma que consi­
dere preferible para los intereses municipales.

20. Abonar a la Compañía Telefonica Nacional de Espa­
ña, en cmnplimieiito de sentencia del Tribunal Provincia de 
lo Conteiiciusoadmiiiistrativo, la cantidad de 938,40 pcset. s 
por las obras que ha tenido que realizar coii motivo del cam­
bio de emplazamiciilo de una cámara registro de dicha Com­
pañía situada en la glorieta de la Puerta de Toledo, debido a 
las obras de pavimentaciou que se realizaron en aquel lugar; 
debiendo ser cargo la expresada suma, eu armonia con lo iti- 
forrrmdo por la Intervención Municipal, a )a partida 67 del vi­
gente presupuesto ordinario del interior.

21. Devolver la fianza, importante 12.000 pesetas nomi­
nales, en quince títulos de Deuda amuriizabie al 3 por 100 (ca­
torce de la serie A, números 91--638 y 39, 92.348 y 49, 105.950, 
130.687, 136-467 al 69, ¡73,848 y 49, 176.752, t76. 767 y 68, 
y uno de la serie C, número 73 458), que para responder de las 
obras de ordenación y transfor madon ue los jardines del Arqui­
tecto Ribera hubo de constituir la Empresa constructora Socie­
dad aiioipma Cursáii en uii resguardo de la Caja General de De­
pósitos, propiedad de D. Rafael López Bosch, números 3 3 5 .134 
de eiitrada y 151.126 ue registro, teniendo en cuenta que, 
según se justifica con la aportación de los documentos corres- 
püimientes, se han cumplido las condiciones estipuladas.

22. Disponer, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente, así como de los informes que figuran en el mismo 
y de coiifonmdad con el emitido por la Asesoría Jurídica, 
que, con motivo de las obras que se llevan a cabo para comu­
nicar las lineas números l y 2 uei Metropolitano de la Puerta 
del Sol, se intente litgar a uii convenio amistoso con la Conv- 
pania del Meiropolitaiio con el fin de que someta, tanto estas 
obras que ahora realiza como cualesquiera otras que pudiera

M a d r i d
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efectuar en lo sucesivo, a la inspección de los técnicos nnini- 
cipaies, con lo que se obviariaii muchas dificultades que de 
otro modo podían surgir; podiendo conseguirse acaso, de lo­
grarse esto, la cousirucción del colector a gran profundidad 
acotisejado por la Dirección de Obras Sanitarias, y otras me­
didas ventajosas para los intereses municipales.

2 i .  Disponer, a la vista de ¡os informes emitidos tanto, 
por el Arquitecto municipal de la zona como por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, que por haberse lle­
gado a la conclusión de que no es posible, dado su estado de 
ruina, autorizar obras de consolidación de la finca número 7 de 
la calle del Ave Maria, por hallarse ésta fuera de linea, sea 
demolida, desalojándose de inquilinos, ya que la permanencia 
en las viviendas que ocupan, dado el estado en que se encuen­
tra, supone un peligro.

24. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso con^enciosoadminisirativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincia! por D. Vicente Rodríguez Cha­
morro contra el. acuerdo municipal, de 2 de septiembre 
de 1947, que declaraba no hallarse en estado de ruina y pre­
cisar obras de consolidación la finca número 6 de la calle de 
los Dos Amigos, de sn propiedad, teniendo en cuenta que, se­
gún informa la Asesoría Jurídica, la cuestión planteada debe 
ser resuelta entre inquilinos y propietario, que es a quienes 
puede perjudicar o favorecer la decisión que se adopte, por 
tratarse de intereses de ambos.

25. Aprobar iin gasto de 453.730,46 pesetas, importe, 
con el 4 por IDO del fonao de indemnizaciones, de la liquidación 
total, lina vez adicionada la suma que supone el aumento 
experimentado, del coste de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras de la calle Mayor, entre la Puerta dei Sol 
y la plaza del Coniaiidanle Las Morenas; debiendo ser cargo 
d importe de que se trata, en arinoiiia con lo informado por la 
liiierveiición Municipal, a la partida 22 de! presupuesto ex­
traordinario de 1946.

2tí. Disponer, accediendo, en armonía con lo informado 
por el Negociado de Uibaiiización de la Sección de Fomento, 
a lo solicitado per D. Severino Garda Fernández,-adjudica­
tario dei arriendo de los pastos dei cuartel denominado Los 
Pinos, de la Casa de Campo, desde el día 1 'de noviembre 
de 1947 al 30 de junio corriente, que de la suma de 24.200 pe­
setas, importe uel 50 por 100 del precio de remate que aun le 
falta por satisfacer, se le descuente la cantidad de 19.320,16 
pesetas, que es la parte proporcional de los noventa y siete 
días que comprende el período desde d 1 de noviembre de 1947 
ai 5 de febrero del corriente año, en que el aajudicataiio indi­
cado no hizo uso de su derecho,

27. Adjuüicar a D. Narciso Ullas, por ser su proposición, 
entre las presentadas al último concurso celebrado al efecto, 
la más ventajosa, las obras de reparación del depósito de aguas 
de la casa de bombas de la Necrópolis, quien se cornpromete 
a hacerse cargo de esta obra en el precio de 98.Ü0U pesetas; 
es decir, con un aumento sobre el presupuesto que se aprobtí 
con este fin de 41.184 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
que se fijan en e! pliego que figura en el expediente, asi como 
a las señaladas en aquella proposición; debiendo ser cargo el 
aumeiiro que esta adjudicación sirpone, anteriormente indicado, 
al concepto ¡9 del presupuesto extraordinario de 1941, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipat.

28. Adjudicara D. Carlos Saura, por ser sn proposición, 
entre las presentadas al último concurso celebrado al efecto, 
la más ^ventajosa, las obras de reforma de la calefacción del 
edificio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa, 
por el precio señalado en su oferta de 73.800 pesetas; es decir, 
con un aumento sobre el presupuesto que se aprobó con este 
fin de 32.480,08 pesetas, y con sujeción a las condiciones que 
sirven de base para este concurso; debiendo ser cargo el 
aumento que esta adjudicación supone, anteriormente indicado, 
al'concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal. ,

29. Aprobar un presupuesto, importante 64,953,36 pese­
tas, formulado por la Técnica municipal, así como los precios 
unitarios que se acompañan al mismo, para instalar alumbrado 
público eléctrico en la plaza del Pintor Rosales, teniendo en 
cuenta la urgencia eii realizar estas obras, que deben simulta­
nearse, para facilitar su ejecución, con las de pavimentación que 
también se realizan en aquel lugar, y que ya fueron aprobadas; 
debiendo ser cargo la suma de que se trata, en armonía con lo

informado por la Iníervención Municipal, a la partida 5.® del 
presupuesto extraordinario de 1946, y realizarse las obras de 
referencia por la contrata vigente para esta ciase de insta­
laciones.

30. Aprobar un presupuesto, importante 827.754,39 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, así como los 
precios unitarios que figuran en dicho presupuesto, pata insta­
lar, teniendo en cuenta lo mismo que se Índica en el anterior, 
alumbrado público, eléctrico en la calle de Bailén, entre la plaza 
de España y la calle Mayor; debiendo ser cargo el coste de 
dicha obra, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 5 .“ del presupuesto extraordinario 
de 1946, y realizarse la misma por la contrata encargada de 
esta clase de instalaciones.

UCENCIAS OE OBRAS

31 o 39. Conceder licencia a lo» señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en'los sitios que se 
jiidican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 

respectivos expedientes a la Administración de Rentas y a la 
Fiscalía de la Vivienda, conforme se preceptivo:

A D. Eduardo Méndez Morante, para construir una casa 
en el solar números 35 y 37 de la calle de la industria,

A D. José Gonzalo, para obras de ampliación en la finca 
número 7 de la calle de Santa Brígida.

A D. Ovidio Valencia, para obras de ampliación «n la 
finca número 20 de la calle de Falencia.

A doña Josefa Bertrand, para obras de reconstrucción en 
la finca número 19 de la calle del Conde Duque. '

A D. Francisco del Cid, para obras de ampliación en la 
finca número 21 de la calle de San José.

A Banco Pastor, para obras de ampliación en la finca mi­
nierò 46 de la calle de Alcalá.

A D. Santiago Rivera, para obras de ampliación en la 
finca número 82 de Ip calle de Fernando Díaz de Mendoza.

A D, Agustín Ferier, para construir una casa para vivien­
das con garaje en nn solar sin numero de la prolongación de 
la Calle de Velázqnez.

A D. José Sánchez Rubio, para obras de ampliación en la 
finca número I de la plaza de los Guardias de Corps.

40 a 42. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado en los expedientes 
correspondientes por el Arquitecto Jefe de Edificacioues, para 
diversas obras en los sitios que se'iudican, siempre que en la 
ejecución de los trabajos se atengan a los proyectos presenta­
dos; debiendo pisar los respectivos expedientes a la Adminis­
tración de Rentas para que practique la consiguiente liquida­
ción y proceda al cobro de los oportunos derechos:

A D. Angel Garda, para construir una nave interior en la 
finca número 4 de la calle de Azcona.

A D. Julián Reyzábal, para obras de ampliación en la 
finca número 42 de la calle de la Montera.

A D. Donato Cuesta, para construir un cobertizo en lá 
calle particular de San Isidoro de Sevilla, 4.

43, Conceder licencia a D. Angel Pérez, en armonía con 
lo informado por la Dirección de Arquitectura, para efectuar 
obras de leconstrucción en una finca sin número del pasaje de 
Isidro de Osma, siempre que en !a ejecución de los trabajos 
se ajaste al proyecto presentado al efecto y a cuanto determi­
nan las Ordenanzas municipales; debiendo pasar el expediente 
a la Adiníiiístración de Rentas para el cobro de los derechos 
y a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el infoime que 
es preceptivo,

44. Conceder licencia a D. Antonio Querejeta Rueda, 
visto lo informado por el Arquitecto Jt-fe de Edificaciones, y 
aceptando la solución, ante las circunstancias que concurren 
en el caso, propuesta por la Sección, para conslruir una casa 
en la calle de Luisa Fernanda, 14 y 16, con vuelta a la de 
Víctor Pradera; debiendo pasar el expediente a la Dirección 
de Arquitectura para que expida los volantes de autorización 
de obra, y a la Administración de Rentas para que pracrique la 
oportuna liquidarióii y proceda' al cobro de los derechos, asi 
como a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe 
preceptivo.
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45. Desestimar las itistandas, que figuran en el expe­
diente, presentadas por varios industriales del gremio de le­
cherías contra la concesión de'licencia a D. Martín García, 
como cambio de nombre, para continuar con el despacho de 
leche establecido en la plaza de San Miguel, 1, teniendo en 
cuenta que la referida licencia le ha sido concedida a dicho 
señor con fecha 3Ó *de abril último, y que, según informa el 
Servicio Contencioso, el acuerdo recurrido ha causado estado, 
y por tanto, es ejecutivo.

' L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

46 a 112. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
istios que se indican:

A U. Luis Santa Cristina, para taller de sastre sin género* 
en la calle de San Gabriel, 2, '

A doña María Osorío, para cacharrería en la calle del 
Doctor Esquerdo, 18.

A D Juan Bautista Pérez Garda, para frutería y huevería, 
como cambio de nombr e, en la calle de Jorge Juan, 116.

A D, Jesús Docia, para oficina de agente comercia! en la 
calle de Núñez de Arce, l l .  ,

A D, Fidrián Delgado, para depósito cerrado en la calle de 
la Salud, 11,

A D. Salustiano Oríiz, para depósito cerrado de ti'aperia 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 11!,

A Compañía Real Holandesa de Aviación K. L. M., para 
oficinas en la caite de Alcalá, 31,

A D. Rubén Carboirell, para venta de una sola droga en 
la calle de Espronceda, 3,

A D. Manuel Ruiz, para chamarüeria, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio Salvador, 1,

A D, Francisco Ibáñez, para fotografía con galería en la 
plaza del Emperador Carlos V, 10.

A doña Magdalena Híjazo riel Val, para taller de modista 
sin géneros en la calle de Bretón de los Herreros, 18.

A D. Nicolás Castellanos, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cabeza, 14.

A dírña Cotrsuelo Casado, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Murcia, 19; expidiéndose y reinte­
grándose la dei antecesor.

A Ciriematrigrafo Narváez, para instalar calefacción en la 
calle de Narváez, 42.

A Comercio, Industria y Finanzas (S. A.), para instalar un 
electromotor en la calle de Joaquín García Morato, 156,

A D, Mariano Solanes, para garaje en la calle de Berru- 
guete, 51,

A O hoa y Compañía (S, L.), para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la cabe de Pelayo, 37.

A Carlos"de Salamanca (S. A.), para garaje y taller en la 
Calle dei Recodo, 3.

A doña Concepción Martínez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Goya, 133.

A D. José Arnal, para taller de ebanista y tapicero, como 
cambio de nombre, en la calle de VíMalar, 6,

',A D. José Martínez, para peluquería' de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Luchana, 36.

A Comercio Mundial (S. L.) para oficina de productos 
químicos en la calle de Núñez de Balboa, 3, -

,A D. Vidal Moreno, para huevería y frutería en la calle de 
Donoso Cortés, 90.

A D. Luis Román, para taller de encuadernación en la 
calle de San Mateo, 18.

A D. José Eznarriaga, para fábrica de artículos de piel en 
la calle de Bizarro, 17. '

A U. Pedro Infantes,-para carpinteria en la calle de la Pa­
loma, 23.

A Bustillo (S. A.), para venta de tejidos en la carrera de 
San Jerónimo, 6.

A D. Mariano Repollés, para ferretería, como cambio de 
nombre, en la calle de Argetisola, 12.

A £■/ C onsu/for de lo s  Ayuntamientos y  d e  io s  Ju eg a-

dos, para venta de libros rayados, como cambio de- nombre, 
en la calle de Coloreros, 2.

A dvñi Dolores Sauz, para venia de ropas hechas en la 
caite del Marqués de Valdeíglesias, 8.

A D. Antonio Falcó, para cerrajería en la calle de Manuel 
Luna, 13. ’

A D. Juan Tonda, para venta de automóviles y accesorios 
en el Campillo del Mundo Nuevo, 4.

A D. Luis Zazo, para taller de ajaste en la calle de Lon- 
dies, 21.

A D, Vicente Herratiz, para tienda de ultramarinas, como 
cambio de nombre, en la calle de Trafalgar, 35.

A O. Luis Sánchez, para fábrica de colas vegetales en la 
calle del Marqués de Monteagudo, 1 y 3. "

A D. Vicente Rodríguez, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle del General Ricardos, 45.

A Comercio, industria y Finanzas (S. A.), para instalar un 
electromotor en la calle de Joaquín García Maralo, 154,

A doña María Morán, para fábrica de alfombrasen la calle 
del Doctor Castelo, 30.

A Ebro, Manufacturas Metálicas, para fábrica y reparación 
de camas en la calle de Canarias, 9.

A D. Manuel Garda, para venta de lunas y espejos en la 
calle del General Ricardos, 28.

A D. Mariano Herratiz, para chamarüeria eii la calle de 
María Zayas, 4. .

A Asier, para oficinas y domicilio social en la calle de 
Fernando el Santo, 23.

A doña Angeles Avila, para taller de ebanista y sillero en la 
calle de Tarragona, 4.

A Lega y Manzano (S R. en C.), para fábrica de cajas de 
cartón en la calle de Crístino Corredor, 5.

A D. Germán de Pablos, para venta de loza ordinaria en 
la calle de Claudio Coello, 88.

A D. Juan del Castillo Olivares, para taberna en la calle 
de Don Ramón de la Ctuz, 92.

A D. Zoilo García, para taller de ebanista en la calle de 
Claudio Coello, 59.

A D. Julián Jiménez, para venta de tejidos por mayor en 
la calle de la Montera, 27. ■

A D. Ildefonso Vázquez, para peluquería de caballeros, 
como cambio de nombre, en el pasaje de Matheu, 3.

A Publicidad A. V. i. L., para agenda en la Puerta del 
So!, número 3.

A doña Dorotea de las Heras, para mercería y paquetería 
en la calle de Manluano, 33.

A D. Angel Nestares, para venia de ropas hechas, como 
cambio de nombre, en la plaza de Santa Cruz, 5 y 7.

A D. Miguel González, para camisería y venta de ropas 
hechas en ta calle de Serrano, 42.

A D. Emilio Jiménez, para fábrica de aparatos de radío 
en la calle de Bravo Murillo, 129.

A D. Juan Jiménez, para venta de perfumes en la calle dei 
General Mola, 60.

A D. Marcelo Jiménez, para depósito cerrado en la calle 
del Conde Duque, 38.

A D. Prudencio Pulido, para fotografía sin galería en la 
calle de Galileo, 83.

A. D. José Ignacio Landi, para oficina en la calle del 
Desengaño, 10. .

■A D, Martín F. Villarán, para almacén de insecticidas en , 
la calle de Ercilla, 46. -

A Metalmína (S. L.), para domicilio social en la calle del 
Desengaño, 18.

A San Julián Baones (S. A.), para venta de perfumes y 
jabones por mayor en la calle del Comandante Cirujeda, 45.

A D. Juan Sánchez, para venta de cordeles y sogas en la 
caile de Bravo Murillo, 16,

A Construcciones Algari (S. L.), para oficinas en la Calle 
de Ferraz, 88. '

A D. Adolfo López de Silanos, para venta de ropas hechas 
en la calle de Antonio.López, 30.

A Arquitectura y Urbanización (S. A.), para oficinas en 
la calle de Lugasca, 100.

A D. Francisca Gómez, para taller de biselado en la calle 
de Bravo Murillo, 116.

A D. Joaquín Seijidos, para instalar elementos de trabajo 
en la calle de Bravo Murillo, 212.

e n t o
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DENEGACIONES -

T i 3, Denegar la licencia solicitada por D. Juan Cedlel 
para venta de quesos en carniceiia en la calle del Mesón de 
Paredes, 22, visto el informe del Laboratorio .en^el que se 
hace constarquesetrata.de productos incompatibles dentro 
del mismo loca!.

114, Denegar la licencia solicitada por D, José Gómez
Ptijades para agencia de transportes en la travesía de Fú­
car, 14, visto el informe de la Lelegadón del Tráfico en el 
que se consigna que la mencionada vía pública se halla com­
prendida dentro de la zona prohibida para esta clase de íé¡- 
dustrias. ^

115, Denegar la licencia solicitada por D. Luis Zayas 
para tienda de comestibles en la calle de la Torrecilla del 
Leal, 2, en vista de la disposición del Ministerio de Industria 
en que se prohíbe la concesión de nuevas licencias para in­
dustrias de la alimentación.

116, Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Gómez 
Guijo para tienda de ultramarinos en la calle de Francisco 
Silvela, 3, tenletido en cuenta que, según informa la Direc­
ción de Arquitectura, dicho establecimiento se halla situado a . 
menos de 150 metros de otros tres de la misma clase; debien­
do, ya que el interesado ha realizado el pago de derechos 
provisionales p«r haber informado aquella dependencia muni­
cipal que' no existía ningún establecimiento similar a menos 
de aquella distancia, que es la reglamentaria, incoarse el 
oportuno expediente de responsabilidades en averiguación de 
las causas que hayan podido motivar tal omisión.

A petición del Sr. Martínez Agulló, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo sea desestimado e! 
recurso interpuesto contra la anulación de licencia para taller 
de instalador electricista y venta de bombillas en la Plaza 
Mayor, 28.

Bsnsticsncta y Sanidad

117, Acceder, en vista de lo informado por la Dirección
del cementerio de Nuestra Serlora de la Almudena y de la 
comparecencia que figura en el expediente, a la solicitud for- 
mu'ada por D, José Gayo Rivas para que sea puesto a nombre 
de doña Dorotea Sanz Aladrén el recibo número 7.839, de­
fecha 28 de septiembre de 1947, de propiedad de una sepul­
tura perpetua eti el referido cementerio. ■

118, Conceder a D. Antonio García López, previo pago 
de los derechos correspondientes y en las condiciones deter­
minadas en su informe, que figura en el expediente, por la 
Oficina Técnica del cementerio de Nuestra Señora de ta 
Almudena, una entrecalíe entre las manzanas 27 y 28 del 
cuartel 4 .” de la segunda meseta del indicado cementerio, 
donde proyecta levantar un panteón,

119, Anunciar, con sujeción a los pliegos de condiciones
tanto facultativas como económicoadministrativas, que for­
mulados por las dependencias correspondientes figuran en ei 
expediente, el oportuno concurso para la adquisición, hasta 
la suma máxima de 45 000 pesetas, de mobiliario con destino 
al Colegio Munictpai de San Ildefonso; debiendo tener aplica­
ción el gasto de que se trata, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 1941 (anipliación), creado con las economías 
introducidas en el mismo por acuerdo de 23 de julio del 
pasado año. ■

Abastos

120, Autorizar a Inmobiliaria Urbana (S. A,), conce­
sionaria del mercado de Santo Domingo, en armonía con lo 
informado por la Inspección de los Servicios de Abastos, para 
retirar de la Caja General de Depósitos la fianza provisional 
de 50,000 pesetas coFistitnlda en la misma, según resguardo 
números 3.32.284 de entrada y 149.123 de registro, en garan­
tía de la construcción del referido mercado, ya que la men­
cionada entidad ha constituido la fianza definitiva de 25 000 
pesetas que le íué señalada por acuerdo municipal de 5 de 
mayo último, según resguardo de la misma Caja General nú­
meros 349.651 de entrada y 161.876 de registro.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho da oficio

121. Quedar enterada de una cemutiicación del exceien- 
■ tííimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del co­
mente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 3 del mismo mes, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto ante el mismo por D. Antonio Betancor- 
Suórez, en nombre y representación de Hijos de Diego Be- 
tancor (S. A.), contra el acuerdo municipal, de 30 de enero 
del corriente año, que declaró incluida en el Registro Púbiieo 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca núme­
ro 13 de ía calle de Béjar, con vuelta a la de Ardemáns, de la 
que es arrendatario, propiedad de D. José Antonio Cereijo 
Pérez, cuyo acuefdo, por tanto, queda subsistente,

122. Adjudicar en definitiva a D. Ramón Sánchez-Diezma 
Lozano, por el precio de 26.500 pesetas, el remate de la su­
basta de las obras para la instalación y suministro de una co­
cina nueva en la Residencia «Tres Cantos», celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el dfa 12 del corriente.

Gobierno Intarlor y Personal

123. Adoptar el siguiente acuerdo, de conformidad con
lo propuesto por el Tribunal calificador de las oposiciones ce­
lebradas para cubrir doce plazas de Profesores de la Banda 
Municipal: '

Nombrar Profesores de la Banda Municipal, en las especia­
lidades que se detallan, con el sueldo de 9.200 pesetas anua­
les y los demás derechos y deberes inherénles al cargo, a los 
señores que a continuación se relacionan, que han resultado 
aprobados, con las calificaciones que se expresan, en las re­
feridas oposiciones, convocadas por acuerdo pienario de 5 de 
diciembre de 1947:

CilíficsdDii
Puntos

D. Francisco Fernández Fuego (clarinete en si
bem ol).  ....................................................................... 9,12

D. Ignacio Hidalgo Ortiz (clarjnete én si bemol).. . .  7.37
D, Sigfredo Vidaurreta Diego (trombón)....................  7,87
D. Agustín Fernández de Yepes Cotté (violoncelo) 7

Las restantes plazas convocadas se declaran desiertas; 
unas, por no reunir las condiciones artísticas necesarias los 
señores que a ellas han optado, y otras, por no haber concu­
rrido opositores.

124. Reconocer al Auxiliar de Archivos D. Fernando 
Tercero Capdeí, por acumulación, a efectos de cuatrienios, 
en aplicación de lo determinado en e¡ acuerdo plenaiio de 
21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados como 
eventual en ei Laboratorio, e! sueldo de 10.541,52 pesetas 
anuales, con efectos desde e! I de. enero de 1947, y como 
fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, la de 1 de di­
ciembre de 1950, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios; désestimándose su petición de 
que igualmente se le reconozcan los prestados como Escri­
biente interino, por no reunir dichos servicios las condiciones 
exigidas para ello en el precitado acuerdo.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al daspacho de oficio '

125. Quedar enterada de una comunicación de! excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 1 de! 
corriente, trasladando ima arden del Ministerio de la Gober­
nación, de 26 de mayo anterior, dictada en la revisión del 
expediente de depuración poHticosocial del operario de Vías 
Publicas D. Pedro Angel García Vélez; y en virtud de cuya 
orden se ratifica el acuerdo del Ayuntamieiito Pleno, dt 16 de 
abril del año actual, por el que, ratificando a su vez el de la 
Comisión Municipal Permanente de igual fecha, se impuso 
al interesado la sshción de inhabilitación para el desempeño 
de puestos de mando y confianza durante un año y pérdida 
de los jornales dejados de percibir.
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126. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que, en armonía con lo interesado por 
ei señor Decano de! Servicio Contencioso, propone se persone 
e! Ayuntamiento, ante la Sala 3 .“ del Tribunal Supremo, en la 
apelación interpuesta ante la misma por el Ayuntamiento de 
Chamartfn de la Rusa sobre revocación de sentencia del Pro­
vincial de lo Contenciosoaíiininistrativo, fecha 8 de abril últi­
mo, dictada en el pleito sobre plusvalía exigida a la Sociedad 
anónima Fomento de la Propiedad; debiendo, sin perjuicio de 
lo que se decida para que al Procurador D. Félix Alonso Serna 
se le provea de poder para que represente al Ayuntamiento 
de Madrid en todos ios recursos y pleitos que proceden del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, ordenarse 
en el caso actual, entretanto se adopta el anterior acuerdo, 
que ei Procurador señor Ulirich se persone en el recurso de 
que se trata, y disponerse asimismo, dado el enorme trabajo 
que pesa sobre el Servicio Contencioso -Munidpa!, que los 
Letrados que venían prestando servicio en Chamartin de la 
Rosa continúen llevando la dirección de Irs recursos y pleitos 
que se hallan actualmente en tramitación.’

Comisión de Beneficencia y Sanidad

127. Adoptar, con motivo de escrito de la Sociedad anó­
nima Fomento dé Obras y Construcciones, adjudicataria de la 
contrata de recogida de basuras urbanas, interesando la revi­
sión de precios en la referida contrata, los acuerdos que a 
continuación se expresan, respecto al señalamiento, como con­
secuencia de dicha revisión, de nuevo canon por tonelada 
recogida, y a la concreción de los plazos de duración de la 
mencionada contraía e implantación rápida de) servicio con 
nuevo material; tod« ello con estricta'sujeción a la escritura 
de adjudicación:

Primero. Que se señale el canon de 49,68 pesetas por 
tonelada recogida, fijando la cifra total que se ha de satisfacer 
hasta fin de 1947 e i 4.618.882,96 pesetas, con cargo al capí­
tulo I, articulo 11, concepto 4.", partida 7 i .

Segundo, Que cumplida la-base décimatercera del con­
curso por esa Empresa en cuanto a hacerse cargo de la contra­
ía en el plazo de tres meses a contar desde ei día en que se le 
comunicó el acuerdo de la Corporación, se entiende que en 
3i de octubre de 1942 terminó él plazo provisional transitorio, 
y que el contrato finalizará e) 31 de octubre de 1962, a no ser 
que se acuerde ia prórroga por diez años que autoriza la 
escritura; y

Tercero. .Teniendo en cuenta que la situación internacio­
nal en el orden comercial ha mejorado enormemente, y que 
hay prosibil ida des y facilidades para importar camiones de dis­
tintas naciones, debe proceder esa Sociedad a ir adquiriendo 
nuevos camiones especiales para la recogida de basuras, soli­
citando oportunamente la previa aprobación del modelo por el 
excelentísirno Ayuntamiento, y proceder a la recogida de una 
manera racional y moderna de todas las .basuras viarias, que­
dando para último extremo la recogida de las domiciliarias 
y la solución del problema de ios traperos; debiendo a estos 
efectos desarrollarse inmediatamente el siguiente programa:

1. “ Que las condiciones de prestación del servicio se re­
gulen por las siguientes bases provisionales, y las de aplica­
ción que del contrato se deriven, de acuerdo cn.n ellas.

2. “ Que de acuerdo con el derecho que se reserva el ex­
celentísimo Ayuntamiento en la base segunda del pliego de 
condiciones, se vaya a la supresión de los montones oficiales 
a partir de la segunda quincena de! mes de junio, empezan­
do con el distrito de Buenavista, cuyo estudio ya está ter­
minado. finalizando esta supresión total en el plazo de tres 
meses.

3. " Para el cumplimiento de lo anterior, la contrata debe­
rá poner a disposición de la Jefatura del Servicio de Limpie­
zas, en el plazo de tres meses, ef número de camiones que se 
considere preciso, que no excederá de 35,

4. ” La Empresa concesicfnaria deberá adquirir en el plazo 
de nn año, a partir de la aprobación del modelo de vehículo 

definitivo por el Ayunfamierito, 35 vehículos de este tipo.
5 . “ Conforme vayan adquiriéndose por la Empresa los 

vehfculos del tipo especial, se comunicará a la Jefatura del 
Servicia de Limpiezas, a fin de que por ésta se destinen a la 
recogida de basuras viarias en sustitución de ios de tipo co­
rriente.

6. “ De aíuerdo con lo autorizado en la base décima- 
quinta del contrato, las variaciones del coste que pueda supo­
ner la organización en la forma indicada cu la base segunda 
de este escrito se estudiarán de acuerdo con lo que se especi­
fica en las bases décimaquinla y décimasexta dd contrato.

7. “ De acuerdo con lo establecido en la base décimatió- 
vena del pliego de condiciones, en el plazo de lui mes la Em­
presa y la Jefatura del Servicio elevarán a la Superioridad la 
propuesta del tipo de camión definitivo que vaya a adoptarse, 
para su aprobación.

8. ° Durante el plazo arriba indicado de un año se estu­
diará en intima cólaboración por el Servicio municipal corres­
pondiente y la contrata la solución que se haya de adoptar para 
los problemas que lleva aparejada la recogida de basuras do­
miciliarias.

9. ° Una vez adquiridos los 35 camiones dd tipo apro-t 
bado, y establecida su utilización eii la recogida de basuras 
viarias teniendo a la vista la experiencia del rendimiento que 
se obtenga, se estudiará el momento en que debe implantarse 
la recogida domiciliaria, así como e! material que se precisa 
pura este fin; y

10. El excelentísimo Ayimianiiento tomará durante este 
periodo las disposiciones adecuadas para resolver el problema 
del vertido de basuras, tanto por lo que se refiere a empla­
zamientos corno acondicionamiento de acceso a los vertederos.

Comisión de Gobierno Interior y Personai

128, Mostrarse, parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso coutenciosoadministrativo interpuesto ante ei 
Tribunal Provincial por D. Enrique Mateo Sauiper, Guardia 
de Policía Urbana, contra el acuerdq^de )a Comisión Mmiici- 
pal Permanente, de 17 de octubre de 1947, sancionado por el 
Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre siguiente, por el que 
se anunció concurso para proveer la plaza de Inspector se­
gundo Jefe del indicado Cuerpo,

129 y 130. Mostrarse parte como coadyuvante de la 
Administración, en armonia cqti lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en los recursos contenciosoadministrativos interpues­
tos ante el Tribunal Provincial por D. Regino Sánchez Alba 
y D. José  Martin Garda, funcionarios técnicoadministrativos 
de Secretaría, contra el acuerdo mtmicipai, de 17 de marzo 

' último, por lo que se refiere a la cuantía de! cuatrienio que les 
fué reconocido por dicho acuerdo.

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

131. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia,
fecha 17 del corriente, dando cuenta de un oficio de la Dele­
gación de la misma en Carabanchel Bajo, en el que interesa, 
en armonía con lo solicitado por la Jefatura política de Fala'ti- 
ge Española Tradicipnalista y de las J .  Ó. N. S; de aquella 
demarcación, se le autorice a efectuar el pago de la cantidad 
de 9.750 pesetas, resto de las'subvenciones consignadas en 
el capítulo IX, articulo 7 .“, dei presupuesto de dicho Ayunta­
miento para la mencionada Jefatura y Frente de.Juventudes, 
o éti su defecto, se abone el importe correspondiente a) segun­
do trimestre y los sucesivos en la fecha y forma que se dis­
ponga, '

132. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, dande cuenta de un oficio de la Dele­
gación de la misma en Carabanchel Alio, en el que interesa 
el libramiento de la suma de 5.500 pesetas, resto de las can­
tidades consignadas en la partida 2 !9  del presupuesto de 
dicho Ayuntamiento para atender a ios gastos de los festejos 
que habrán de celebrarse a últimos del corriente mes, con mo­
tivo de la festividad de San Pedro Apóstol, en la mencionada 
barriada, y ai propio tiempo la concesión de un denativo de 
7.500 pesetas al objeto de dar mayor esplendor a los referidos 
festejos.

133. Se dió cuenta de un escrito de la Delegación Na­
cional de Sindicatos de F. E. T. y de las J .  O, N. S. en el 
que, en relación con la proyectada Gran Exposición de Obras
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Sindicales que dicha Delegación piensa desarrollar en la pró­
xima primavera en el Parque íle Madrid, y al solicitar la auto­
rización necesaria para que puedan con toda rapidez iniciar­
se los trabajos, hace constar que las edificaciones que en la 
zona del mismo denominada La Chopera tendrían que levan­
tarse serían de tipo circunstancial, aceptando la expresada- 
Delegación las indicaciones formuladas por el Ayuntamiento 
en cuanto a la conveniencia de no darles carácter fijo o per­
manente, limitándose, por tanto, la utilización de aquella zona 
ai tiempo imprescindible para el montaje y desmontaje de las 
instalaciones del certamen.

Y se acordó, teniendo en cuenta que ni en dicho escrito 
ni en el que la indicada Delegación hubo de formular anterior­
mente se concretan de una mánera clara y categórica los 
deseos de la misma, facultar a la Alcaldía Presidencia para 
que pueda autorizar en la forma que estime oportuna los tra­
bajos necesarios para la formación de los proyectos.

Hacienda

¡34. Celebrar con D. Arturo Aynso Fernández, dueño 
del cinematógrafo de verano situado en la avenida de Alema­
nia, 35 (Carabanchel Bajo), el opoi timo concierto para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo en la cifra 
de 7.500 pesetas, que supone el aumetilo del 10 por 100 de la 
concertada en la anterior temporada con el Ayuntaniiento de 
aquel término, teniendo en cuenta faimque debería percibirse 
una cifra equivalente a la propuesta por la Contrainspección, 
o sea alrededor de 12.500 pesetas) que se trata de un es­
pectáculo situado en el mencionado término, recientemente 
anexionado a la capital, al que convendría hacer llegar !os 
beneficios de tal anexión antes que las nuevas cargas fiscales 
a soportar; debiendo comprender el concierto de que se trata 
noventa sesiones, de las cuales serán veintiséis especiales 
y sesenta y cuatro corrientes, a los precios respectivos de 
2 pesetas las primeras y de 1,50 pesetas las restantes, y abonar 
e! expresado concierto en fres plazos, con la consiguiente 
garantía de una mensualidad, comprendiendo solamente la 
presente temporada, dada la eventualidad del espectáculo; 
debiendo asimismo tenerse en cuenta en los restantes casos 
semejantes el aumento del 10 por 100 sobre los conciertos 
existentes cu dicha localidad; sin perjuicio de los pertinentes 
estudios para la normalización del impuesto en lo sucesivo en 
cuanto se refiere a los pueblos que hayan de formar parte de 
la carita!.

135, Aorobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal y las liquidaciones 
formuladas por la Intervención Municipal, así com» que se 
trata del cumplimiento de sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadminisirativo, dos gastos, de 44,294.63 
y 28.790,23 pesetas, para abonar a los Profesores especiales 
determinados en la relación que figura utrida al expediente 
las diferencias entre los sueldos que han tenido asignados y 
los qne en virtud de dicha sentencia Ies corresponderá a 
partir del dia 23 de octubre de 1946_, siendo la p/imera canti­
dad correspondiente a las diferencias hasta ei 31 de diciembre 
de 1947, y la segunda, por las de todo el año 1948; debiendo 
ser cargo las referidas sumas al capitulo de Imprevi.sfos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, y abonarse estas 
óltimas d itere lie iíi.ŝ  mediante las correspondientes nóminas, en 
los períodos mensuales vencidos O qne vayan venciendo du­
rante el ejercicio y por lo que respecta al Profesor especial 
D, Antonio Méndez Beltrán, que fué jubilado el 3 de octubre 
de 1947, habrá de rectificarse sii jubilación mediante ia incoa­
ción del oimrtuno expediente. ,

Fomontú

136 a 138. Aprobar tres presupuestos, importuiites, res­
pectivamente, 425.000, 63 925,20 y 299.120,20 pesetas, for­
mulados por el Servicio correspondiente; el piimero, para ins­
talar alumbrado público eléctrico en la cube del General Ri­
cardos y,en el paseo dd General Muñoz Grandes, de Cara- 
banchel, y el segundo y tercero, para modificar la instalación 

■ de alumbrado eti el primero y segundo trozos de la avenida 
de José Antonio, respectivamente; debiendo ser cargo las 
sumas de que se trata, en armonía con lo informado por ¡a In­
tervención Municipal, a la partida 5 .“ del presupuesto extraor-

dinariode 1946, y realizárselas indicadas obras por la contra­
ta que tiene a su cargo estas instalaciones.

139, Aprobar uu presupuesto, importante 17 219 63 pe­
setas, formulado por la Técnica municipal, para construir una 
escalinata en las calles de Ruiz de Alsrcón y particular del 
Museo del Prado; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), 
y facultarse al señor Concejal Delegado de los Servicios Téc­
nicos.para qne adjudique esta obra en la forma que considere 
preferible para los intereses municipales,

140. Aprobar un presupuesto, importante' 204.621,08 pe­
setas, formulado por la Técnica municipal y adicional al ya 
aprobado para construir las galerías de servicios de la calle 
de la Princesa, con ei fin de unir dkhas galerías en el cruce 
de las calles de Alberto Aguilera y Marqués de Urqiiijo; 
debiendo ser cargo la mencionada suma, en armonía con lo 
informado por ia Ititervención Municipal, a la partida 7.“ del 
presupuesto extraordinario de 1946, y llevarse a cabo la obra 
de qne se trata, de conformidad ron lo propuesto pnr la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, por la misma con­
trata que viene realizando las de construcción de ia citada 
galería de servidos de la calle de la Princesa, de les que, 
como se dice, es un complemento la presente.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio

141. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, en la que, realizada la anexión a Ma­
drid de los términos municipales de Carabanchel Alto, Cara- 
bnnchet Bajo y Chamartín de la Rosa, propone ene, en armo­
nía con lo interesado por el señor Decano del Servicio Con­
tencioso, se adopte acuerdo con carácter general para que los 
Procuradores consistoriales Sres, Utirich y Morales se perso­
nen en tpdos cuantos recursos, pleitos, apelaciones, etc,, se 
encuentren en tramitación, a cuyo efecto se les proveerá de 
las necesarias certificaciones, con la mayor urgencia posible, 
para evitar declaraciones de caducidad.

142. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 del corriente, dando mienta de haber dispuesto, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, y dada 
la perentoriedad del plazo, que el Ayuntamiento se persone 
como demandado en el pleito de menor cuantía promovido

. ante el Juzgado número 20 por doña Eticarnación Mu'é Pozue­
lo contra la Corporación municipal en reclamación de canti­
dades en virtud del contrato de arrendamiento de locales 
destinados a escuelas en las calles de Rodas, 14, y Huerta del 
Bayo. 10.

143. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en la que proponerse le faculte, tan 
ampliamente como en derecho proceda, para que en nombre 
y representación del Ayuntamienio realice los actos que a 
continuación se consignan, por haberse padecido un error que 
perimtica al interesado, ya que le priva de la exención de 
derechos reales que le concede la ley de Reforma inferior de 
poblaciones, en la escritura otorgada con la Compañía Inmo­
biliaria de! Hogar (S. A.) el 27 de abril ú'fimo, por la que 
fué vendido el solar sito en la avenida de José Antonio, 74, a! 
decir qne dicho terreno procede de la parcetación del que fué 
mercado de los Mosfenses, cuando es lo cierto qne se hallaba 
formado ñor la agrupación de terreno.s que se deteiirina;

a) Otorgada con la Compañía Inmobiliaria dd Hogar, 
Sociedad anónima de esta capital, escritura aclarando y com­

' plemenfando la otorgada en Madrid el 27 de abril de) corrien­
te íulo, ante e) notario D. Julio AIbi Agero, por la que fué 
vendido a dicha Compañía im so'ar silo en la avenida de José 
Antonio. 74, con vuelta a las cabes del Geucral Mitre y Nue­
va, hoy Ricardo León, formado éste mediante la agruracióu 
de un trozo de la que fué travesía de! Conservatorio y de par­
celas que se segregaron de los solares sobrantes de las fincas 
números 1, 2, 3. 4 y 6 de ia misma travesfa, que se expropia­
ron para el trazado de lo calle 'dél General Mitre y tercer 
trozo de la Gran Via. .

f}) Que se hagaconstar.de manera expresa que el dtade

I h
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'solar númpro 74 de la avenida de José Antonio no procede de 
la parcelación de los terrenos del qne fué mercado de los 
Mostenses, como erróneamente se ha dirho, sin duda porque 
con ese nombre genérico se designan todos los de la zona en 
que está enclavado aquél, sino que ha resultado de !a agrupa­
ción a qiie se refiere el apartado anterior,

c) Que se sustituya la cláiisida expositiva a) y la dispo­
sitiva primera de la escritura de 27 de abril último, ya citadas, 
por otras en armonía y de acuerdo con la rectificación y de !o 
expresado en los apartados anteriores; y

d)  Para formular ciia'quiera otra declaración, manifesta­
ción o disoosición, y otorgm y suscribir cualquier documento 
que se estime preciso a los fines indicados.

Comisión de Hacienda

Comisión de Fomenta

146. Aprobar y declarar de urgencia, teniendo en cuenta 
las razones aducidas a tal fin por la Inspección General de 'os 
Servidos Técnicos, prescindiendo, por tanto, de los trámites 
de subasta o concurso, las obras incluidas en el proyecto que 
remitido por dicha Inspección figura en el expediente para 
renovar ei pavimento e instalar bocas de riego y absotbederos 
en la calle de la Montera, dado su deficiente estado de con­
servación, y que al amparo de tal excepción se adjudiquen 
al contratista que tiene a su cargo la pavimentación y tapado 
de caías y zarjas de los disiritos del Centro y Congreso, 
según acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 
17 de febrero de 1944 y 23 de agostn de 1946. y del Ayun­
tamiento Pleno de 2 de marzo jde 1944 y 6 de septiembre 
de 1946: debiendo ser cargo el importe de las obras de navi- 
mentación de la calzada y aceras, que asciende a 1.004 546.45 
pesetas, a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
y la suma que importa la instalación de bocas de riego y ab- 
sorbederos, que representa la cifra total de 215 053.07 pese­
tas, se sati^faga de la partida 7,’ del propio presuniiesio; 
facu'tándose a la Alcaldía Presidencia para que, sin perjuicio 
de la tramitación ulterior, pueda ordenar el inmediato comien­
zo de las obras de que se trata.

Comisión de Cultura o Intormsclón

144. Quedar enterada, desestimándolos, con las adver 
tenciaa legales oportunas, en armonía con lo informado tanto 
por el Servicio Contencioso como por la Administración de 
Rentas y Negociado correspondiente, de los escritos formula­
dos por D, Luis Martínez de Velasen Escolar, Presidente de la 
Antigua-Sociedad de Seguros Mutuos de Incendios de Casas en 
Madrid; por D. Luis Mnntán Claramunt, Presidente de la Socie­
dad de seguros contra incendios La Mutua Mercantil Industrial, 
y por D. José Sánchez Rubio, Presidente sustituto del anterior 
en esta litima Sociedad, solicitando reposición del acuerdo 
nmuicipal, de 20 de febrero último, relativo a la aplicación de 
las contribuciones especiales que corresponden a las etifidades 
dedicadas a) seguro del riesgo de incendios de bienes siMiados 
en el término municipal para la atención del 50 por 100 dei 
coste del servicio que el Municipio tiene establecido a tal 
efecto, y aprobatorio a su vez, entre otros extremos, de la 
relación de las que se consideran afectadas por dicha obliga­
ción de contribuir, y sus correspondientes cuotas relativas al 
ejercicio de 1946.

145. Disponer, en armonía con lo informado por !a Ase­
soría Jurídica, que la Corporación municipal, por su Procu­
rador consistorial D. Aqniles U Irich, se muestre parte, con 
el propio carácler que en él intervenía el Ayuntamiento de 
Ch imartin de la Rosa, representado por e! Procurador don 
Fé'ix Alonso Serna, en el recurso contenciosoadministrativo 
relativo al arbitrio sobre solares sin edificar, en el que inter­
viene como parte D, Alfredo Escobar, teniendo en cuenta efue 
por dicho Tribunal se acordó que, con suspensión del curso 
de [as actuaciones en tal recurso, se diese traslado urgente al 
Ayuntamiento de Madrid, con el fin de que éste se persone en 
autos o inste’lo que a sü derecho convenga dentro del tér­
mino de ocho días, a base de la cesación del referido Procu­
rador en la representación del Ayuntamiento de Chamartfn, 
que venia ostentando, y como consecuencia de haberse acor­
dado el 5 di! actual la efectividad de la anexión de aquel 
Ayuntamiento al de Madrid.

147. Adoptar, dada la necesidad, puesta de manifiesto 
por el señor Director de la Hemeroteca Municipal, de resol­
ver. mediante la aplicación del sistema de microfilmación, el 
problema de conservación de fondos y lugar de almacena­
miento de las colecciones de periódicos y revistas existentes 
en aquella dependencia, los acuerdos que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta las actuaciones seguidas en ei 
expediente para, tal resolución y lo informado tanto por la 
Delegación del Servicio como por la Intervención Municipal 
a la vista del presupuesto presentado por la casa que se com­
promete a llevar a cabo el sistema seña'ado:

Primero. Adjudicara la casa Microfilm Español (S. A.) 
el suministro e instalación de un estudio completo de microfil­
mación, con sus laboratorios anexos, para la Hemerotei a Muni­
cipal, con arreglo al nresiipuesto presentado con fecha 20 de 
octubre de 1947, por 265 000 pesetas, comprendidas la coloca­
ción del material, su puesta a punto en perfectas condiciones 
de funcionamiento y la intervención técnica en la dirección de 
¡as obras de acondicionamiento; considerándose esta adquisi­
ción comprendida en lo que preceptúa el párrafo segundo de! 
artículo 125 de la vigente ley Municipal para la excepción de 
subasta o concurso.

Segundo. Adjudicar a fa misma casa, en la cantidad de 
51.319.90 pesetas, las obras de instalación del laboratorio en la 
Hemeroteca Municipal, para acondicionamiento de los locales 
destinados al efecto; haciéndose esta adjudicación directamen­
te, como obras comprendidas en la misma disposición que la 
dcl acuerdo anterior; y

Tercero. Que el importe de las anteriores cantidades sea 
cargo al crédito consignado en la partida 585 duplicada del 
vigente presupuesto. . .

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde,

# « *

R E C T I F I C A C I O N

Habiéndose padecido un error de copia al publicarse en el 
B oletín del Ayuntamiento de Madkíd número 2.681, 
de 14 dei corriente mes de junio, el reglamento de los Servicios 
Técnicos, el artículo 16 de! capitulo III de dicho reglamento 
deberá entenderse redactado en la forma que a continuación se 
expresa:

“ Alt. 16. Serán funciones de la Inspección General:
a) Recibir los expedientes relacionados con los .Ser­

vidos Técnicos, solicitando, cuando lo juzgue conveniente, 
informe de las diversas Direcciones, Jefaturas exentas 
y Jefes de Zona para, con su dictamen, remitirlos a la 
Superioridad.

El informe de las Direcciones será obligatorio siempre 
que los asuntos afecten de modo importante al cometido 
de alguna de ellas.

b) Recibir, informar y tramitar todos los proyectos 
de obras.

c) Inspeccionar directamente los cometidos de los 
Ingenieros Jefes de Zona.

d) Marcar las orientaciones que lian de seguirse en 
■ los proyectos que hayan de confeccionarse en los distintos
Servicios.

e) Cumplir y hacer cumplir las obligaciones señaladas 
en este reglamento a todo el personal adscrito a los Ser­
vicios técnicos, vigilando para que no se produzca en él 
despacho de los asuntos retrasos injustificados.

j)  Despachar con la Alcaldía, e informar a las Co­
misiones cada vez que éstas le requieran para ello, como 
elemento de enlace de todos los Servicios técnicos con la 
Alcaldía, Concejales Delegados de Servicios y Comisiones.

g) Emitir cuantos informes le sean solicitados pOr la 
Superioridad, oyendo, cuando lo crea conveniente, el pare­
cer de las Direcciones y Jefaturas encargadas de la materia 
sujeta a dictamen,.

h) Despachar todos los asuntos de orden técnico que
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:■ i

dimanen de los organismos oficiales del Estado o extra­
municipales en que exista representación municipal.

i j  Llevar la representación técnica municipal en las 
gestiones oficiosas que hayan de realizarse cerca de cual­
quier otro organismo estatal o provincial, y la represen­
tación oficial de la Técnica en los casos en qne asi lo 
disponga la Alcaldía.” '

S E C R E T A R I A

. Empréstito da Mejoras urbanas da 1923
Resultado del sorteo número 25, celebrado en el día de la fecha 

para ¡a amortización de i .351 obiigaciones:

S O R T E O S

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior)

Resultado del décimosexto sorteo (décrmoctavo crin arreglo 
al cuadro de amurtización) de dicho Empréstito, celebrado en el 
día de la fecha, para la amortización de 504 obiigaciones de ia 
serie A, 203 de ía serie B y 50 de la serie C:

Niijnero de 
las bolas que 
represe ti turi 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Numero de 
las b que 
represeatdn 

las series

Numeración 
de los tituius que 

deten
eer amortizados

SERIE A 3 .8 6 6 38-651 65
4 .0  4 4I.U 31 40

57 561 a 70 4 ,6 1 3 40.121 30
175 1.741 50 4 ,0 3 6 40 .351 60
62> 6 .2 1 1 20 4 .0 4 3 40.421 30
703 e.991 7 .0 0 0 4 .1 9 3 40.971 80
721 7.2U1 10 4 ,3 0 3 43.021 30
722 7 .211 2ii , 4 .4 5 ! 44.501- to
724 7 .231 40
917 9 ,161 70 SERIE B
953 ■ 9..521 30

1 .0 2 6 10.251 60 363 3.621 a 30
1 .0 8 8 10.871 80 8u5 8.U41 50
I . l O I 1 1 .0 0 ! 10 807 8 061 70
1 .3 9 6 1.1.951 60 858 8.571 80
1 .452 14.511 20 870 8 .6 9 1 700
1.5.51 15.501 10 879 8.781 90
1 .5 7 6 15.7.1Í 60 935 9.341 £0
1 .7 H 17.101 10 962 9.611 20
1 .8 4 5 18.441 50 1 , 0 6 2  talli-
1 .93] 19.301 10 ma bola.) 10.611
1 .9 6 0 19..591 610 1 .0 8 5 10 .811 50
1.994 19.931 40 1.1.33 H .321 30
2 .0 1 4 2 0 .4 J1 40 1 .310  (Iiiie
2  m 21.101 10 iscomplEla.) 13 .099 100
2 .2 0 0 21 .991 2 2 .0 0 0 ■1.328 1.3.271 80
2 .2 7 0 22.691 700 1 .3 4 3 13.421 30

■ 2 .3 8 8 23.871 80 1 .3 7 7 13.761 70
2.5.19 2,5.381 90 1 ,3 9 8 13.971 80
2 .6 4 5 2 6 .4 4 ] fiO 1 .4 0 6 14.051 60
2.721 27.201 10 1.491 14.901 10
2 .7 3 3 27 321 30 1.573 15.721 30
2 .7 5 7 27,561 70 1 .6 7 4 16.731 40
3 .0 7 4 30.731 40 1.836 18.351 60
3 .1 8 9 31.881 90 1.864 18.631 40
3.21ñ(tBíii

ÍIKDinplili.) 3 2 .1 4 4 47 SERIB C
3,.161 33.621 30
3 .5 4 8 35.471 SO 83 821 a 30
3 .6 1 5 36.441 50 188 1 871 80
3 .6 8 3 36.821 30 234 2.331 40
3 .6 8 5 36 .841 50 367 3.661 70
3 .6 9 5 36.941 . 0̂ 4I0(leiÍE
3.7:19 37.531 90 Intomplela ) 4 .0 9 9 y 100
3 .7 6 6 37.651 60 47u(UI1l-
3 .7 9 4 37.931 40 ma bala.) 4 .6 9 1 . 68

Las obligaciones amortizadas sufrirán un descuento del 2,08 
por 1.003 por timbre de negociación, más el 24 por 100 sobre la 
prima de amortiznción, y sus tenedores podrán presentarlas para 
su cobro eti el Negociado de Deuda de ia Intervención a partir de! 
día I de ¡alio próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

Número de 
las bulas que 
repr- sentan 

las series

Numeración 
de ios títulos que 

deben
ser amortizados

.
Número de 

fas bolas que 
represeutHU 

las series

Numeración 
de tus títulos que 

deben
ser amurtizados

31 301 a 10 4.012 40.111 a SO
132 1.3Ü 20 4,034 4U.331 40
210 2.191 ICO 4.377 43.761 70
2Z9 2.281 90 4.558 4.1.57! 80
426 4.251 60 4.581 45 8U1 10
483 4.871 80 4.617 46.161 70
625 6.241 50 4 792 47.911 20
688 6.871 8ü 4.839 48.381 93
719 7.181 90 4.886 48.851 60
776 7.751 60 4.975 49.741 50
783 7.821 . 3u 5.021 5U.201 10
8Í8 8.771 80 5.U22 50.211 20
923 9.221 30 5.1.58 51 571 £0
949 9,481 90 5.161 51.601 10
975 9.741 50 5.164 51.631 40

1.0.56 ÍO.551 6ü 5.190 51,891 900
1.059 10.581 90 5.204 52.031 40
1.061 10.601 10 5.'.=92 .52.911 20
1.084 10.831 40 5.314 ■ 53,131 40
1.094 10.931 40 5.314 53.411 40
1 .124 11.231 40 5.465 54.641 50
1.132 11.311 2(1 5.583 55.621 m
1 154 11.531 40 5.792 57.911 20
1.162 11.611 20 5.804 78.031 40
1.186 11.851 60 5.916 59.151 60
1.220 12.19! 200 5.917 59.161 70
I .2 ‘¿5 12.241 ,50 5.924 59.231 40
1.316 13,i51 60 5.935 ■ .'9,341 50
1.491 14.901 10 5.978 59,771 80
1.534 ('Biií 6.161 61.601 10
iatamp. int.i 1.5.333 6.224 62.231 40
1.594 15.931 40 6.'231 62.301 10
1.669 16.681 to 6.430 6t.i91 300
1.706 17 031 6(J 6.513 a s . 121 30
1.815 18.141 60 6.67! 66.701 10
1.943 19.421 30 6.677 6a.761 ■ 70
1.974 19.731 40 6.836 68.35! 60
2.275 22.741 50 7.047- 70,461 70
2.286 22.851 60 7-138 71.371 SO
2.423 ■ 24.221 30 7.249 72.481 90
2.440 24.391 400 7.307 73.061 70
2.446 24.451 60 7.404 74.011 40
2.451 24 501 10 7.431 74.301 10
2.485 24 841 50 7.473 74.721 30
2.612 26.111 20 7.504 7,5.031 40
2.758 27.571 80 7.542 75,411 20
2.921 ' 29.201 10 7..555 75.541 50
2.944 29.431 40 7.580 75.791 800
2.981 2 9 . tO! 10 7.617 76.161 70
3.062 .30.611 20 7.657 76.,«̂ 61 70
3.125 31.241 50 7.709 77.081 90
3.126 31.251 60 7.956 79.55] 60
3.129 31.281 90 7,976 79.751 60
3.135 31.34! 50 8.026 80.251 60
3.223 32.221 30 a 090 80.891 900
3 .2 ‘27 32.261 70 8,096 80.951 60
3.335 33.311 50 s . n o 81.091 100
3.3,54 33,531 40 8.114 81.131 40
3,362 3-3.611 2 ' 8.190 81,891 900
3.417 34.161 70 8.254 82.531 40
3.463 34.621 30 8.510 85.091 l oo
3.470 34.691 700 8.702 87.011 20
3.560 35.591 600 8.708 87.071 80
3.6,37 36.36! 70 8.890 88.891 900
3.691 36.901 10 8.969 89,681 90
3.732 37.31! 20 8.984 89 831 40
3.813 .38..321 30 9.088 90.87! 80
3.973
4.005

1

39.721 30 
40.041 so

9.137 91.36! 70

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
sil cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once 
de la maflana a una de la tarde, a partir de! día 2 de jnn'o próxi­
mo; debiendo hacerse constar que las expresadas obligaciones 
sufrirán un descuento por timbre de negociación del 2,07 por 
1.000, más el 24 por tOO sob-e la iirima de amortización.

Madrid, 16 de junio de 1948.—El Secretario, M. B ehdejo.
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Obligacionas garantizadas del Ensanche de Madrid (1931)

Resultado del sorteo número 16 (décimoctavo con arreglo a 
la tabla de amortización), celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 5Ü4 obligaciones de le serie A, 203 de la serie B 
y 50 de la serie C de dicho Empréstito:

l'Iúitiero de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los titules que 

deben
ser amortizados

SERIE

48 
14Ü 
155 
301 
317 
332 
490 
535 
540 
638 
910 
919 

1 .0 18 
1.086 
1-244 
1.271 
1.331 
1.403 
1.459 
1.576
1.623
1.624 
1.788 
2.405 
2.4S2 
2.473 
2.602 
2.610
2.625 
2.687 
2.915 
3.072 
3.267 {Strii

íntsmiiiela.) 
3.296 
3..526 
3.366 
3.368 
3 570 
3.738 
3.966 
3.994

471 
1.391 
1.541 
3 .0  11 
3.161 
3 31 ! 
4.891 
5.34! 
5.39! 
6.351 
9.091 
9.18! 

10.671 
10.851 
12.431 
12.701 
13. 01 
14.021 
14.581 
15.751 
16.221 
16.231 
17.871 
24.041 
21.611 
24.721 
26.011 
26.091 
20.24! 
26.861 
29.141 
30.711

32.664 
32.951 
33.25] 
33.651 
33 671 
35.691 
37 371 
39.65] 
39 .'931

80 
460 

50 
10 
70 
2 ■' 

900 
50 

400 
60 

100 
90 
80 
60­
40 
10 
10 
30 
9Ü 
fO 
30 
40 
8ii 
50 
20 
30 
20 

100 
50 
70 
50 
20

67
60
60
60
80

700
80
60
40

Ni'tmero de 
as bolas que 
representan 

las aeries'

Numeración 
de ¡os tituins que 

deben
ser amortizados

4.053 40.521 a 30
4.084 40.831 40
4.158 41.57! 80
4.372 43.711 20
4.376 43.751 60
4.384 43.831 41
4.415- 44.141 50
4.488 44.871 80
4 562 45.61! 20
4.848 48.471 80

SERIE B

106 1.051 a 60
264 2.631 40
404 (Síiii

inCDinplata.) 4.040
40? 4.081 70
484 4.83! 40
516 5,151 60
646 6 451 60
679 6.781 90
707 7.061 70

1.096 10.951 60
1.225 12.241 50
1.264 12.631 40
1.301 («Iti-

na bola.] 13.001 02
1.328 13.271 SO
1.347 13.461 70
1 416 14.151 60
1.429 14.281 90
1.517 15.161 70
1.582 15.811 20
1.824 18.231 40
1.860 18.59! 600
1.899 18.981 90

SERIE c

17 161 a 70
238 2,371 80
277 2.761 7Ü
380 3.791- 800
417 4.161 70

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once a 
una, a partir del dfa 1 de julio próximo; debiendo hacerse constar 
(jue estas obligaciones sufrirán un descuento del 2,08 por 1.000 
por timbre de negociación, y otro del 24 por 100 sobre la prima 
de amortización,

Madrid, 16 de junio de 1948,—El Secretario, M. Bgsdkjo.

> 4
Ernpréstito de Obras de saneamiento dei subsuelo de los 

barrios extremos
Resultado del sorteo número 43, ce'ebrado en e! día de ía fecha, 

para la amortización de 951 obligaciones de dicho Empréstito: '

N"inero de Numeración Número Nutneradóa
Iss bolas que de tos títulos que las bulas que de lüs títulos que
representan deben representan deben

las series ser amortiziido.s las series ser amurtízados-

■i2 211 a 20 267 2.561 a 70
52 ■ 511 20 3i9 3.181 ' 90
67 561 70 326 3.251 60
72 711 20 390 3.891 900
85 841 50 :-95 3.941'^ 50

134 1.331 40 442 4.411 .20
1.5J 1 ..501 10 443 4.421 30
189 1.881 90 449 4.481 90

Número de 
las bolas que 

representan 
las series

Nutueracíón 
de Jos titiilofi que 

deben
ser smortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de las títulos que 

deben
ser amortizados

451 4 ,,501 a 10 I .477 14.761 a 70
453 4.521 30 1 .507 is .oéi 70
458 4.571 80 1.533 15.321 30
573 5.721 3(1 1 .545 15.44! 50
582 5.811 20 1.547 15.461 70
595 5,941 50 !.5,38 15.57) 80
602 6.011 20 1.672 16.711 20
650 6.49! 500 1 682 16.811 20
663 6.621 30 i .7-15 17.141 50

. 704 7.031 40 1.755 ¡7,541 50
709 7.081 90 1.764 17.631 40
7)9 7.181 90 1.890 18.191 200
756 7.551 60 1.90,4 ¡9 011 20
792 7.911 20 1.909 19.081 90
807 8.061 70 1.911 19.101 10
895 H 8.941 50 1.921 19.201 10
963 9.621 3" 1.925 19.24! 50

1 .013 10.121 30 1.945 19.441 50
1.019 10 18! 90 1.949 19 481 90
1.0,55 10.541 50 2.011 20.101 10
1.035 10-841 50 2.023 20.22! 30
1.1 >2 11.111 20 2 .04.1 20.421 30
1.122 11.211 20 2.0.53 20 5'il 30
1.123 11.221 30 2.054 20.511 40
M 2 7 11,261 70 2.083 20.821 30
1.1,52 11 .,5] 1 20 2.103 21.041 30
M 7 8 11.771 80 2.123 2! 221 30
1-179 11.781 90 2 . 1.14 21,3,11 40
1-196 11.931 60 2.221 22.201 10
1.197 11.961 .70 2.227 22.261 70
1.228 12.271 80 2.235 22 .341 50
1.247 ' 12 461 ,■70 2.283 22.821 30
1.294 12.931 40 2.293 22,921 30
1.304 13.031 40 2.,3.38 21.371 80
l . 3 '3 13.121 30 2.377 23 761 70
1.315 13.141 50 2.408 24 071 80
1.310 13..391 400 2.447 24.481 70
1,375 13.741 50 2.449 24.481 90
1.442 14.411 20 2.455 24 .,541 50
1.471 (ÍEiie 2.476 24.751 60

iacamplela.) 14.710

Los tenedores dé d chas obligaciones podrán presentarlas 
para su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de 
once de la mañana a una de la tarde, a partir del día 1 de julio 
próximo, debiendo hacerse constar que las expresodas obligacio­
nes sufrirán un descuento por timbre de negociación de 2,08 por 
1;000, más e! 24 por 100 sobre la prima de amortización.

Madrid, 10 de julio de 1948.—El Secretario, M. B erdkjo.

Negociado de Contribuciones especiales
■ La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sus se- 
sione.s de 30 de abril último, y 4 de junio dei año en curso, acordó 
¡a aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas benefi­
ciadas como consecuencia de las obras ejecutadas por este Ayun­
tamiento en las vías públicas siguientes:

7?e«op¿íc/d/i rfe/í2 cfi/aííí/íi.—Callede Miguel Angel, entre el 
p a se o je !  General Martínez Campos y la avenida del Generalísi­
mo; calle del Duque da Sexto, entre las de Máiquez y la de le 
Fuente del Bgrro; Duque de Sexto, entre las de Antonio Acuñ« 
y Fernán González.

R enovactm  de  aceras,—Paseo de Moret, entre la plaza de la 
.Moncloa y el paseo del Pintor Rosales; cuesta de Santo Domingo, 
y calle de Alcalá, en sii encuentro con el puente de las Ventas.

U rbanización.—PXSTB. de Santa Ana.
Igualmente en sesión de 21 de mayo del año en curso acordó 

dejar sin efecto la relación de fincas, contribuyentes y distribu­
ción de cuotas formulada en primer lugar' para la aplícnción de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de instalación 
de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza de las 
Cortes, aprobando en su lugar la nueva relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas rectificaturia de los errores 
observados en la anterior, obrante en el expediente, dejando sub­
sistentes los demás extremos acordados en el mismo, .
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Lo que se anuncia al público, en cutiipümiento de las disposi­
ciones vigentes, á fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados loa mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserddn del presente en el Bníatín O ficial 
de ta provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 17 de junio de 1948.~ E I  Secretario. M. B ekdejo,

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendleotsa sn al día de hoy, con expresión de su cuantíe 
y facha en que termina la praaantacíón de proposiciones

PechfiB Objeto de las subastas y concursos

17 julio

21 junio

Fechas Obfaro da las subastas y concursos Pesetas

S UBASTAS ..

23 junio Obras de pavimentación e instalación 
de aceras y dieciocho ahso bede- 
roa en la calle de Gnzmán e! Bueno, 
tramo comprendido entre la de Cea 
Bermudez y la avenida de la Reina 
Victoria,—Presupuesto de contata. 2.fiíil.l59,47 

Obras de pintura y repaso de albafii- 
leria en el grupo escolar Concepción
Sáiz.—Precio tipo................................ 26..380,92

Obras de vallado y construcción de 
accesos de la Inspección de Arlú 
trios de la carretera de Extremadu­
ra .-P re c io  tipo....................................I 1.30.867,39

Obras de construcción de un traga-| 
nieves en la plaza de la Villa.—Pre­
supuesto dé contrata.........................  45,485,23

Ohra.s de couslrnccíónde una alcanta­
rilla visitable'y dos absorbederos en 
ia calle de Máiquez, entre las dell 
Alcalde Sainz de Baranda #Doce! 
de Octubre,—Presupuesto de coti-¡ -

„ i r a t a ................. : ............................. IÍO.^20,37
12 Obras de apertura y pavimentación de’ 

la calzada y aceras, construcción de 
una alcantarilla visilable (con los* 
absorbederos necesarios) e instala-, 
ción de tuberías y bocas de riegol - 
en la calle del Cardenal Solís, situa­
da entre la de Embajadores y Ber-, 
nardino Obr.egón.—Presupuesto de
contrata...................... .............................

Adquisición de grifos y Naves de paso 
para ei Servido de Aguas y Alean
tarillado.—Precio tipo total...............

Suministro e instalación de 913 píacafii 
rotuladoras de vías públicas de 50; 
por 25 y 173 de 90 por 25.—Precioi
tipo...................................... .................... I

Suministro de maderas, con destino a; 
tos diferentes Servicios municipales 
del Inferior, Ensanche y Ex^tiarra- 
dio, durante un aflo,—Presupuesto
de contrata calcul.'ido, anual............

10 ' Enajenación de una parcela de terreno 
del solarde propiedad municipal sito 
en !a calle de López de Hoyos, sin 
jiúmero, con fachada a la de Valdi­
via, sin número.—Precio tipo..........

Obras de ampliación y reforma de le 
casa de batios de la Guindalera.
Presupuesto de contrata................ ...

Obras de coiisotídación y saneaaiien- 
to en el Albergue'Municipal de An-;

, cíanos de Nuestra Seflora de 1a 
P a lo m a ,  en Alcalá de Henares.'
Precio tipo..............................................

)5 Obras decotisíruccióti dedos apeade­
ros de tranvía con evacuatorio siib-l 
terràneo, tipo ,A; uno en la avenida, 
del Generalísimo, frente a la Esciie-i 
la de Ingenieros Iiidiistrinles y otro' 
en la calle de Alcalá, frente a !a
plaza de toros.—Precio tipo.............i 779.21.3,94

lj5 Obras de construcción de un Centrol
Asistencia! de segunda clase en el ’

22

2.3

386.491,84

32.JOO

Sl.OtXl

100,091.)

.352.218,67 

605 761,69

718,605,91

25

julio

solar situado en la calie del Gene­
ra! Ricardos, con vuelta a la de Vi­
cente Parra,—Presupuesto de con­
trata.....................................................

Obras de construcción de una alcan­
tarilla visitable en la calle de Laiii 
Calvo, desde el paseo de Extrema­
dura al campo.-Presupuesto de con­
trata....................................................... ..

coN Cuasos

Adquisición de 850 impermeables azu- 
le.s, con destino al per ŝonal dd Cuer 
po de Policía U f banh,—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio enei B o le­
tín O ficial del E stado, y terminaran 
en !a fecha que al margen se indi­
ca.—Precio tipo apF Oximado............

Obras de revoco y pintura de la facha­
da y patio central del edificio del 
ivtuseo Municipal, sito en la calie de 
Fitencarra!, núm, 78.—Plazo de ad­
misión de proposiciones; veintiún 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el amincio eti elBo- 
íetin Oficial d el E stado, y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dica.—Precio tipo calculado..........

Adquisición de moblaje c o n  destino 
al Internado de niñas Palacio Val- 
dés.—Plazo de admisión de-propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de ei siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el ¿fo- 
letin Oficial de la provincia, y ter 
minarán en la feclm que al margen se
indica.— Precio tipo.......................

Adquisición de 1.775 pares de totas 
reglamentarias, de diferentes medi­
das, con destino a! personai dei Cuer­
po de Policía Urbana. — Plazo de 
.admisión de proposiciones: veintidós 
días liábiies. que empezarán a correr 
y contE^se desde e! siguiente en que 
aparezca iitserío el anuncio en.ei 
Boletín O ficial d e l E stado, y termi­
narán en lafet ha que al margen se 
indica.-Precio tipo aproxúnado . 

Obras de terminación de ios jardines 
de Caballerizas, anejos al Palacio 
Nacional. — Plazo de admisión de 
proposiciones: v e in t i c u a tr o  días 
hábiles, que, empezarán a correr y 
contarse desde eJ siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín  
Oficia! d e l E stado, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.
Presupuesto de contrata,.,^.............

Obras de pavimentación déla calzado 
y aceras e ¡nstídación de absorbe- 
deros en la calle del Teniente Coro 
nel Noreña.—Plazo de admisión de 
propósicioiies: diez dias hábiles, que 
empezarán a coirer y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
nmmdü en el Boletín Oficial dei E s­
tado, y terminarán en la fecha que a! 
margen se índica.—Presupuesto de
contrata..................................................

Obt as de instalación de olcaníarillado, 
tuberías y bocas de riego en la calle 
del l'eniente Coronel Noreña,—Pla­
zo de admisión de proposiciones:! 
diez días hábiles, que empezurán a 
correr v contarse desde el siguiente 
si en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial d el E stado , y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica. — Presupuesto de contrato. 1 

Adquisición de 1.137 capotes de uni-

3.844.075,80

427,753,82

582.250

325,a.O

2 4 .0 0 0

319.50Ü

1.821.105,63

1 „328.621,45

1.451.856,81

AVI I iento de ■ Madrid
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Peebaa Objeto de las subastas y concursos Pesetas

forme, con destino nl persóna! del 
Cuerpo de Poiicía Urbana.“—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te dias hábiles, que empezarán a co­
rrer y Contarse desde el siguiute al 
en que aparezca e! anuncio en el Bo-
letin Oficial del E stado, y termina-
rán en la fecha que al margen se in­
dica, —Precio tipo aproximado . . . . 739.050

9 julio Obras de construcción de un teatro al
a i r e  libre en e) Retiro.—Plazo de 
admisiónde proposiciones: veintidós 
d(u8 hábiles, que empezarán a co­
rrer y coniarse desde el siguienle al 
en que aparezca el anuncio en ei Bo 
letin Oficial d el E stado, y termi lia­
rán en la fecha que al margen se in­
dica. Precio tipo.............................. 1.744.994 93

S U B A S T A S

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de In clase 0,* y 

reintegro mtmicipal de Eal pesetns, y al presentarse llevar escrito en ei 
sobre lo siguiente: ■[■‘roposiddn para optar a la subasta de las obras de 
construcción de una alcantarilla visitabte en la calle de La n Calvo.>)
D. que vive enterado de ias condiciones de la subasta 

en pública licitacitin psra contratar las obras de consiriicción de 
una alcantarilla visítable en la calle de Laíri Calvo, desde el 
paseo de Extremadura basta el campo, anunciada en el Boletín  
Oficial d e l E sta  lo  y en el Boletín Oficial d ■ la provincia de los 
días ... y ... d e ... de 1948, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su ctr^o dichus obras con estricta 
suieción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precio tipos, o coni a haj t de... tanto por ciento—en letra—en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a quedas remimerfidones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por lioraa 
extraordinarias tío sean interiores a los tipos ftjadoS'por las En­
tidades competentes 
, Madrid,... de ... de 1948,

( Firma del proponente.)

:)<

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 5 de mayo último, con sanción de) Ayuntamiento Pleno en 
la de 14 del mismo mes, acordó anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de una alcantarilla visítable 
en la calle ile Laín Calvo, desde ei paseo de Extremadura basta 
el campo, con suj dón a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y per el presupuesto de 
contrata de 427,753 82 pesetas.

Los licitíidores, qne podrán presentarse porsi o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos último ■ casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 8 555,08 pe- 
setBs en la Depositaría Mmudpul, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 17.110,16 pesetas, que le 
será davuel'a a la terminación dd contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará con las formalidades establecidas en 
el artículo I5de| reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial d el 
E stado, a lamia de la tarde, eti la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentiaimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Palacio y Universidad, en el indicado plazo, hasta 
e! día mitet ior hábil ai de ia celebración de la subasta, y durante 
¡as horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo VIL articulo L°, concepto 1,', partida 7,*, 
del presupuesto extraordinario de 19.16.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 19-4, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1948.—El Secretario, M. B rudfjo.

La excelentísima Comisión Mitnicipai Permanente, en sesión 
de 5 de mayo último, con sanción de! Ayuntamiento Pleno en la 
de 14 del mismo mes, acordó anntidar subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de dos apeaderos de tranvías, 
con evacuaiorios subterráneos, tipo A, uno en la avenida del Qe- 
neralisimo, frente a la Escuela de Ingenieros Industriales, y otro 
en la calle de Al aló, frente a la plaza de toros, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 779.213,94 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 15.58t,28 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos ios sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 3!.16i,56 pesetas, que le 
será devuelta a la íenninadón del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las,cédulas del Banco de Crédito Local.

Ls subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de iulio de 1924, 
a los veintidós dias hábiles, á partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
E stado, a la una de la tarde, en la Primera t'a-a Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos del Congreso y Hospital en el indicado plazo, basta el 
día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se h illaráii de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado d--Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los reÑ-ridos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocuqe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
con cargo al capitulo VIL artículo 1.®, concepto 1,°, partida 7.“, 
del presupuesto extraordinario de 1946. _

Átiunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de Junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de laclase 0.* y sello 
municipal de 1,50 pesetas y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: -Proposiciónpara opt"r a la subasta délas obras de construc­
ción de dos speaderos de tranvías, con evacuatorios subterráneos.*)

D. .... que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
dos apeaderos de tranvías, con evacuatorios subterráneos, tipo A, 
uno en la avenida de! Generalísinio, fren e a la Escuela de Inge­
nieros industriales, y otro en la calle de Alcalá, frente a la plaza 
de toros, anunciada en el Boletín Oficial d el E stado  y en el B ole­
tín Oficial de la provincia en los días ... y ... de ... de 1948, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos )

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1948
(Firm a del proponertíe.)

j
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La eicelentisiina Comisión Municipal Permanente ha acorda' 
do, en sesiun de 5 de mayo ùltimo, con sanción del Ayuntamien­
to Pieno en la de U del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar los obras de ampliación y retoriim de la casa de baños 
de la Guindalera, con sujeción a los pliegos de condiciones y cua­
dro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de­
contrata de t)U5. fbi ,69 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno ne los señorea Letrados consistoriales, cotisignarán ' 
previaiuente como fianza provisional la caiitid d de Id.l 15,’¿:3 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante, la definitiva de 24.230,46 pesetas, 
que ie Será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondienie, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, ¡as cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
ei articulo ISdel reglamento de contratación de 2 de ¡iilio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín O jicialdél E sta­
do  a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4, bajo la presidencia del exce'entísimo ,señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en e) Negociado de Subas­
tas de i'o Secretaria o en ias Tenencias de Alcaldía de los distri­
tos de-la Inclusa y Latina en el indicado plazo, hasta el día ante.- 
rior hábil a! de la celebración de la subasta, y durante ias horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesio eii esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el 
contrato prevenido en la ley de 2 i de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será saiisíedio el rematante 
con cargo al capitulo Vil, articulo l.°, concepto l.°, partida 7.“, 
del presupuesto extraordinnrio de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se annncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12de junio de 1948. El Secretario, M. B erdíjo. ■

MODELO DE PROPOSICION
tque deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,* y

.sello munkipst de 1,50 pesetas, y  al presentarse llevar escrito en el
■obre lo sÍRtiieate: -Proposición paia optar a la subasta de las t bras
de anipllación y refuraia de la casa'de baños de la Gnludalern.»)

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar las obras de ampliación y re­
forma déla casa de buños iie la Guindalera, anunciada tn el Bo- 
lelin Oficial d el E stad o  y en el Boletín Oficial de la provincia en 
los dias... y .. de ... de 1948 conforme en un todo con las niis- 
mvs, se compromete a tomar a su cargo dichas obras, con esti le­
la sujeción a ellas. (Aquí !a proposición en esta forma: por tos 
precios tipos, o con la baj'a de ... tanto por lUO—-en letra—en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a qué las reimineraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por 
ias entidades competentes*.

Madrid,... de ... de 1948.
(Firm a d e l proponente.)

+ H- >|i

En ciiniplimienlo de ¡o acordado por la excelentísima Comi­
sión Municipal Permaneríte en sesión de 16 de enero liliinio, con 
sanción riel 'ynntami- nto Pleno en la de 21 del mismo mes. y 
previa autorización del éxceteiitfsimo señor Ministro de la Go­
bernación. fecha 12 de mayo último, se anuncia subasta púbii' a 
para contratar la enajenación de una parcela de terreno del solar 
de propiedad municipal sito en la calle de López de Hoyos, sin 
número, con fachada a la de Valdivia, sin número, con sujeción 
a los plieuoa de condiciones redactados a) efecto y por el precio 
tipo de 3-2.218,67 pesetas, a razón de 648,94 pesetas el metro 
cuadtado.

Los lidtíidores, que podrán presentarse por sf o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
a su costa por alguno de loa señores Letrados consistoriales, con­
signarán previamente en la Depositaría Municipal, como fianza 
provisional, la cantidad de 17.RIO.93 pesetas, equivalente al 
5 por 100 de! importe total del tipo de la subasta, podiendo veri­

ficarlo en metálico o en cualquiera de los valores que determina 
el arlícitlü lü del reglamento ue contratación de 2 de jidio de 1924, 
com,,utá!idüse éstos en la furnia que se esiabiece en el anlca- 
ló 11 [fel in.smo reglamento, siendo admisibles también ias cédulas 
del Banco de Créuito Local,

La subasta se celebrará, con las formalidades establecidas en 
ei articulo 15 del reglamento de contratación anieriormente citado, 
a la una de la tarde del primer día hábil, transcuiridos que sean 
veinte, también hábiles, a contar del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial m í EsU do, en la Bri- 
meru Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 1 enien- 
te Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de SUbasl s de la Secre­
taría o en las Tenencias de Alcaluía de los distritos de Chamberí 
y Buenavista, en los üias hábiles desde el indicado siguiente al 
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial d el Estado, 
iiasia el amerior al en que ha de verificarse la subasta, y durante 
las horas de diez de !a mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relalivos a 
esta subasta se hailarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante l;is horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta-el del remate.

El importe total del remate será ingresado por el adjudicata­
rio a los fondos nifinicipales, en efectivo metálico, dentro de los 
diez dias siguientes al en que le sea comunicada la adjudicación 
definitiva; sin perjuicio re lu rectificación de medidas que se p ac- 
tique en sii día conforme a la condición 8.® de las facultativas.

t .oticedido el derecho de lenteo a ios propietarios colindan­
tes, conforme a la condición 7.“ de las facultativas, al ejercitar 
dicho derecho deberá darse cumplimiento a lo que para dicho 
caso establece dicha condición 7.®, además de las generales de la 
subasta.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en [a 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misnia reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta 
del adjudicatario, '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de junio de 1948,—El Secretario. M, B ebdejo.

lfl IK

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ba acorda­
do, en sesión de 5 de mayo último, consunción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 14 uel mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de un Centro Asistendal de 
seguiKia clase en el solar situado en la calle del Gtnen>] Ricar­
dos, con vuelta a la de Vicente Parra, con sujeción a los piiegos 
de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de con­
trata de 3.841,076,80 ptsetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedud, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de6z,661,lí 'pe- 
setus en la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes a) arbitrio municipal esta­
blecido, y e) rematante, la definitiva de 125.322,26 péselas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cenifi- 
cación correspondiente, siendo admisibles para ¡as fianzas, entre 
otros valores, las cédulas de) Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con les formalidades estab'ecidas en 
el arlícitln 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós dies hábiles, a partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente t nuncio en e! Boletín Oficial d el 
Estado, a le una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia de) 
excelentísimo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones pora la misma se presentarán 
en el Neg"dado de Subastas de la Secretarin o en las Tenenciss 
de Alcaldía de los distrito' del Congreso y Hospital, en ei indi­
cado plazo, hasta el dfa antfrior hábil al de la celebración de ¡a 
subasta, y durante las horas de diez de ín mañana a una de la 
tarde, _ _

Loa pliegos de condiciones y tlemás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría íNego- 
ciado de Subastas), durante las horas de iHez a una, todos lo- 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción qiip contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de Í931, '

El importe total de e-ta subasta será satisfecbo al rematante 
con cargo a) carífitlo XI. arlfcnlo 1.”, concepto único, partida 20, 
del presttpupslo extraordinario de 194R,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

I I
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forma que establece el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1224, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo qEie se atiuucia al publico para sn conocimiento.
Madrid, íd de junio de 1948 —El Secretario, M. B erde.io.

MODELO DE FROPOSICIÚN
qii€ d^ber» extenderse en papel timbrado de) Estado de la clase S.” y sello 

municipal de 1,50 pesetas^ y ul presentarse llevar escrito en el sobre lo 
sfguteme; «Proposición para opt^r a la subasta de las obras de construc’ 
clón de un Centro Aslstenciai de segunda dase en el solar situado en la 
calle del-Gertcral Kícardos, con vuelta a lá de Vicente Parra,>)

D . q u e  v i v e e n t e r t id o  de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para coutiaiar las obras de construcción oe 
un Centro Asistenciai de segunda clase en el solar situauo en la 
calle del General Kicardos, cotí vuelta a la de Vicente Farra, 
o tt un ciada en el Boietin Oficial d el ts tu d o  y en e! íSoleiin Ojicial 
de la provincia eii los días ... y ... d e ... ue iys8, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar u su cargo dichas 
obras con estricta sujeción .amellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo, o con la baja de ... pesetas en el precio 
tipo, q sea por la cantidad total de ... pesetas —en letra—.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones niiniinas 
que lian de percioir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jurnuda legal de tiabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las En­
tidades competentes.

Madrid, ... ue ... de 1948.
(Firm a del prooonente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en Sesión de O de mayo último, con sanción del Ayuntamien­
to Fieno en la de H del mismo mes, amincíar subasta publica para 
contratar las obras de coiisdliduciúa y saneamiento uel Alber­
gue Muiiivipal de Ancianos de Nuestra Seúota Ue la Paloma, en 
Aicalu de Henares, con sujeción a los pliegos de condiciones re- 
dactnuoM al t tecto y por ei precio tipo de 7 ,8.60o,91 pesetasj 

Los ticitadorjis, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o íiociedad, con poder en estos últimos casos baslanieado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisioiiLil la cantidoü üe 14,372,12 pe­
setas en la Depositaría Municipul, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio municipal 
establecido, y el rematante, la definitiva de 28.i 44,24 pesetas, que 
le será devuelta a la terniinación del contraio, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las Lanzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificara, con las Eormalidades establecidas en 
el artículo I5deí reglamento de contratación de 2 de julio ue 1924, 
a los Veinte utas hábiles, a partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en ei Boletín Ojicial d el 
E stado , a la una, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Vil^, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Aicaule o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía dé los distritos dei 
Cetitio y Hospicio en d indicado plazo, hasta el día anterior hábil 
al de la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de SubnStas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate, ,

En los referidos pliegos de cotidiciories se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo VIH, artículos.", concepto único, partida 13, 
del presupuesto exlraordlnarjo de 1946,

ÁnUMCíada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se ammeia al público para su conocí miente.
Madrid, 14 de junio de 1948.—E1 Secretario, M. B eroejo .

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado déla claaee.“ y sello 

municipal de 1,5H pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: •Proposición para optar a la subasta de tas obras de consull- 
daciún y ^anean>lcnto del Albergue Mimiclpal de Ancianos de Nuestra 
Señora de la Paloma.*) ,
D . . ., que vive.... enterado de las condiciones de la subasta 

en pública licitación pura contratar las obra» de consolidación 
y saneamiento del Albergue Municipal de Ancianos de Nuestra

Señora de la Paloma, ep Alcalá de Henares, anunciada en el Bo- 
íetin Ojic.al del E slad o  yen el Boletín Oficial de la provinciu en 
los días ... y de ,,, de 1948, coníonne en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a sn cargo dichas obras, con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los pre­
cios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los 
precios tipos.) .

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empieá- 
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de... de 1948.
(Firm a d e l proponente.)

La exedentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión üebue mayo último, con sanción del ayuntamiento 
Fienu en la de 14 del misino mes, anunciar subasta pública para 
contratar la auquisicion de glifos y llaves de paso para el Servi­
cio de Aguas y Aicantarillauo, con sujeción a los pliegos de con­
diciones y cuadro ue precios tipos redactados al efecto, y por el 
precio tipo t.ual de 32, lUU pesetas­

Los iiciiauores, que poJidn presentarse por sí o por otra 
persona o ciociedau, con pouer en estos últimos casos bastauceadú 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de Í.6 jó pese­
tas en la Ueposiiaria Municipal, acompuñundo a los respectivos 
resguardos los sellos cori espouüienccs al aruitrio municipal esta 
bieciuo, y el rematante, lu definiuva de 3,21./ pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del co.itrato, previa la certiíica- 
cion corrcspuiidieiiie, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las céduias uel Banco de Créuito Local,

La siiDasta se verificará, con las formalid oes establecidas en 
el articulo i5 del regiainenlo de contratación ue 2 de jul o de 1924, 
a los Veinticuatro oms habiies, a partir del siguiente también 
hábil, ue la puDlicac.On dei preseiiie anuncio tn el Boletín Ofii-iaí 
de la provincia, a la una Oe la tarde, en la Frimera Casa Consis­
torial, plaza de la Villa, 4 (salón de C/ubusias). bajo la presiuencia 
del exceieniisiíno señor Aicaide o del Teniente Alculue en quien 
al efecto uelegue, con las tormaliduües establecidas en el articu­
lo 15 del reglamento de 2 de jubo de 19z4, y las proposiciones 
para la.jnisiua se presentaran en el Negociado de üubustus de la 
Secretaria o en las Tenencias de Aicmdia de ios distritos del 
Centro y Hospicio, en el inoicado plazo, hasta el día anter.ur hábil 
a! oe ia celebración de la subasta, y'durunte las horas de diez de 
le niañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y dunás antecedentes relativos a 
esta subasta se hailuráu de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados qué medien hasta d  del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en Li obra el contrate prevenido eti la ley de 21 de noviem­
bre de 19.il.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo VÍI y al artículo l .“ de ios vigentes presu­
puestos de gastos del interior y del Ensanche, en la propor­
ción del 75 y del z5 por lUU, respectivamente.

Anunciada esta subasta durante el piazo de.diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 192-1, no se presentó contra la misma rcdamación alguna.

Lo que se a n un cía al público para s'n conocí míenlo.
Madrid, 17 de junio de 1948.—El Secretario, M. B ekdejo,

■ MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6." y 

sello nmiilcipal de l,50 pesetas, y al presenturse llevar escrito en el sobre 
¡o siguiente: -Ernposición para optara la siibista de adquhícidn de grifos 
y llaves de paso para el Servido de Aguas y Alcantarillado.*)

D.......que vive en enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar la adquisición de grifos 
y llaves de paso para el Servicio de Aguas y Alcantarillado, 
anunciada en el Boletín O ficial de la provincia del día de ... 
de 1948, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí lu proposición tn estu forma: por el precio tipo, o sea por 
la cantidad total de ... pesetas—en letra—.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes,

Madrid, ... de ... de 1948.
■ (Firm a del uroponente.)

i-'tt. c.,1 Vi
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de ó de m, yo liítiiiio, con sanción dei Ayunta- 
niieiiiü Pleno en lude 14 dei misino mes, anunciar subasta pública 
pura comiatar el suministro e msialacion oe ÍJij placas rotulado­
ras ue vías publicas, ue cU por ‘¿5 ceiiitmetros, y t7d ue yu pi r ‘¿5, 
con sujeción a loa pliegos ue condiciones reuaciados al electo y 
por el precio tipo ue oi'.cUU pesetas.

Los liutauores, gne podran presentarse por si o por otra perso­
na o bociedad, con poner en estos últimos casos bustanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como lianza provisional la cautidud de 2.5.lU pesetas en 
]a Uepusitarta Municipal, acompañando a los respectivos res- 
gnuidos IOS sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y ei rematante, la definitiva de 5,1UU pesetas, que le 
será devuelta a la terminación dei contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco Ue Credito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidís en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio ue ,924, 
a los Veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de 
la publicación del presente animcio en el Boletín  O/ic/a/de la pro­
vincia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajó la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teníetile Alcalde en quien al efecto de.iegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
tìubustas de ia Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de la Inclusa y Latina, en el ¡ndícaiio plazo, hasta el día 
anterior hábil al de )a celebración de ia subasta, y durante las 
horas de diez ue la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado Ue Subastas), durante las lloras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de reuüzar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de21 de noviem­
bre Ue 1931. “

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo XI, articulo 3.“, concepto 13, partiaa 639, del 
vigente presupuesto ordinai io de gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra !a misma redamación atguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Matlrid, 17 de )iinio de 1948,—El Secretario, M, B ehdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
ique deberá extenderse en piipel timbrado del Estado de la clase 6.* y sello 

municipal de I.SO pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: •Proposición para optar a la subasta del suministro e instala­
ción de placas ruliiladoraa de vías públicas.»)

D.......que vive .„.enterado de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar el suministro e instalación de 913 
placas rotuladoras de vías públicas, de 5U por 25 centímetros, 
y 173 de 90 por 25, anunciada en el Boletín Oficiai de la provincia 
del día ... de ... de 1948, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a' tomar a su cargo dicho suministro con estricta suje­
ción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por e) precio 
tipo, o sea por la cantidad total de pesetas —en letra—,) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jomada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes,

Madiid, ... de ... de 1948.
(Firm a del proponente.)

 ̂ *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 5 de mayo último, con sanción de| Ayuntamiento 
Pleno en la de 14 dei mismo mes, anunciar subasta pública para 
contn-íar el sumini-tro de maderas con destino a los diferentes 
Servicios municipales del Interior. Ensanche y Extrarradio, du­
rante nn año. con suieción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios lipos redactados al efecto, y por eJ presupuesto de. 
contrata calculado de íOn.cOfi pesetas amialea.

Loa licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamenle como fianza provisionnl la cantidad de ,5.000 pese­
tas en la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos c  rrespondientes al arbitrio miinicipnl esta­
blecido. y el rematante, la definitiva de 10.000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica-

,cíón correspondiente, siendo admisibles para las fianzas-, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de L-réoito Local. .

La subasta se venticará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a ios veiiilidós días hábiles, a partir del siguiente también liáb 1, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficml de la pro­
vincia, a la una oe la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4 (Salón ue Subastas) bajo la presidencia uel excelen­
tísimo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, l,is proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria o en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en el indicado 
plazo, hasta el día anterior hábil oi de la celebración de la subas­
ta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne­
gociado de Subastas), durante !as horas de diez a una, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que coiitrne el remátente de realizar con ios obreros el con­
trato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a las consignaciones figuradas en la> partidas 319, 616, 

-620 y 664 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
en la parte proporcional al consumo que verifique cada Servicio 
municipal.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ia 
forma que establece ei articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1948.—El Secretario, M, B erdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado del la clase S.' y 

reintegro municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: .Proposición puj a optar a lasitbastad e snministTb de 
maderas con destino a los diferentes Servicios municipales.')

D .. . , ,q u e  v i v e e n t e r a d o  de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contrat r el sumiiii.-tro de maderas con 
destino a ios diferentes Servicios municipales del Interior, Ensan­
che y Extrarradio, durante un año, anunciada en el Boletín O ficial 
de la provincia del día ,,, y ... de ... de 1948, conforme en nn todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho sumi­
nistro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja de ... tanto por 100 
—en letra—en los preéios tipos.)

Asimismo se compromete a que las lemnneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de enda oficio y categoría emplea­
dos e las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

M a d r i d , d e  ... de 1948.
(Firm a a e l proponente.)

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adaptados por al Consejo da Administración 
en la sesión celebrada el día 2 de junio de 194S

Dando cumplimiento en sus propios términos a la sentencia 
dictada por Iti Magistratura del Trabajo y nueva declaración de 
la misma, ha a-ordado conceder en este caso concreto a! recu­
rrente, D. Antonio Casteláin de Tauriz, que tribute á este fondo 
por la gratificación (nctualmente de 15.000 pesetas anuales) que 
por la Jefatura de la Sección de ingresos tiene concedida por el 
excelentísimo Ayuntamiento, en diversas cnantíss y disfrutadn por 
más de cinco años, a efectos de consolidarla para pensión; de­
biendo abonar por atrasos de la acumulación al sueldo hasta e l '  
día 3i) de abril la cantidad de 4,412,36 pesetas, y por cuota extra­
ordinaria de un tercio de la gratificación de é.cOO pesetas anua­
les que disfrutaba a! solicitar la acumulación a efectos de pen­
sión, según lo resuelto por la Magistratura del Trabajo, la canti­
dad de 2 croo pesetas, concediéndosele el plazo de veinticuatro 
mensualidades para realizar dichos abonos, y siguiendo el des­
cuento por ia acumulación en lo sucesivo.

Dadn cuenta de la ponencia emitida en el expediente por doña 
Soledad Díaz Garda, se acordó, exclusivamente como gracia y 
sin que pueda pasar la transmisión a su-* herederos, sea puesta 
en nómina su pensión de 219 pesetas anuales que como huérfana 
del vigilante de Consumos D, Maime! Díaz Pérez le fué conce­
dida el año 1916, con efectos de la mensualidad det pasado mes

to
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de nbril y siti abono de atrasos no percibidos por incomparecen­
cia de la interesada.

Accediendo a lo soiicitado por el funcionario técnicoadinints- 
trativo de Contabilidad U. Plácido Sánchez Pacheco, convalidar 
el acuerdo, de 5 de mayo de por el que se le concedió tri­
butar a este fondo por el tiempo reconocido por el excelentisimo 
Ayuniamiento como opositor de ia convocatoria del año Í916; 
debiendo abonar la cantidad de ]ti4,ü0 pesetas a que ascienden 
tos descuentos en un solo plazo y en el término de un mes; bien 
entendido que de no efectuarlo no le será computabie a efectos de 
pe^ îón el tiempo reconocido.

El señor Consejero"Delegado de la Caja de Anticipos infor­
mó al cir. Alier de la situación de la Caja y de que en lo sucesivo 
se ctimpli. ía reglamentariamente en las peticiones de anticipos, 
dando cuenta a la Comisión de las que revistieran carácter es­
pecial.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de mayo, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo mes:

METÁLICO VALORES-

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de mayo............... . . . .  804.712,67 10.157.500
Ingresos............................................. . . . .  3i8.105,35 »
Compra de valores......................... 400.000

1.122.818,02 10.557.500
Pagos.................................................. . . . .  885.621,66 »
Amortización de valores.............. . . > 11.500

Existencia en i de ju nio  — . , . .  237.196,36 10.546.0 Î0

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
del dfa 2  de Junio da 1948

El Sr. Rodríguez, después de agradscer a los señores Vocales 
su designas ón para Consejero Delegado de la Caja de Anticipos, 
pasó a dar cuenta a la Comisión de la marcha de la misma, acor­
dándose quede autorizado para resolver los asuntos reglamenta­
riamente, sometiendo a la Uomisiúii únicamente los que conside­
re especiulcs, y conceder las peticiones tormniadas para el pre­
sente mes, a etectos de no ocurionar perjuicios a los inicresanos.

Con el V o to  en contra uti Sr. Sanz, se acordó autorizar la 
concesión de anticipo a un Gunritia municipal que aun no ha 
cumplido el año de servicio, sí bien si justifica causa bastante, 
y sin que sirva de precedente. .

Vistas las justificaciones médicas aportadas por D. Carlos 
Barranco Goii/ález Estéfani en solicitud de ampliación de anti­
cipo, se acordó &u concesión, sin que sirva de precedente y sin 
derecho a nueva renovación.

Que en atención a que ha sido reconocido al que fué Subalter­
no municipal D, Gregorio Arnao Romero el haber anual de pese­
tas 14.tila,‘¿5, con abono a sus herederos de las correspondientes 
diferencias, la pensión vitalicia de segunda clase, concedida en 
4 de agosto de Í947, de 4,0'¿7,.10 pesetas anuales, sea elevada 
a'4.873,03 pesetas anuales, o sea el 33,333 por 100 del nuevo 
sueldo regulador, que percib rán por mitad su viuda, dnña Vale­
ria Mariíi.ez Sidas, y la huérfana, doña Carmen Arnao Martínez, 
resultando una diferencia a fuvor de las mi-masde 1.09MS pese­
tas, por mitad, desde el día 16 de febrero de de 19-17, en que 
comienzan los efectos de la pensión, hasta el día 31 de mayo 
último, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en estado 
de viudez y soltería, respectivamente.

En atención a que ha sido reconocido a) que fué Conductor 
mecánico D. José Madrazo Alvear el haber anual de lO.HOO pese­
tas, con abono a sus herederos de las correapondientrs diferen­
cias, que ia pensión vitalicia de segunda dase, de 3.233,30 pese 
tas anuale.s, concedida en IB de mayo de ¡946. sea elevada a pe­
setas 3,633,29 anuales, o -=ea el 33 333 por 100 del nuevo sueldo 
regulador, a favor de su viuda, doña Leonor Palacios Alonso, 
resultando una diferencia a su fnvor de 864,33 pesetas, desde el 
día 3 de abril de 1946 hasta el 31 de mayo último, y siguiendo en 
su percibo mientras permanezca en estado de viudez, _

En atención a que los haberes devengados^ y no percibidos 
por el que fué Médico de !a Beneficencia Municipal D, Agustín 
Arredondo Rodríguez han sido liquidados con el aumento de 
1,700 pesetas amiales y a razón de 93.136,88 pesetas del haber 
anual, se acordó que la pensión vitalii ía de segunda clase conce­
dida por acuerdo de '/ de abril ultimo, de 7.145,22 pesetas anua­
les, sea elevada 7.711,88 pesetas anuales, equivalente ai 33,.333

por 103 del citado haber, resultando una diferencia a favor de su 
viuda, doña Sofía García-Becerra del Pera), desde el día 22 de fe­
brero, en que comienzan los efectos de la pensión, hasta fin de 
abril último, de 108.57 pesetas.

En atención a que los haberes devengadosy no percibidos por 
el que fué fuiicionurio técnicoadministrativo de Secretaria D. Ce­
cilio Luna Pariente han sido liqUiüados con el aumento de 30ü pe­
setas anuales y a razón de 25.53U pesetas de haber anual, se 
acordó que la pensión vitalicia de primera clase concedida por 
acueidode2de nbnl último, d e jü .092  pesetas, sea elevada a 
10,212 pesetas anuales, equivalente al 40 por lUO del citado haber, 
resultmido una diferencia a favor de su viuda, doña Margarita 
Espiñeira del Olmo, desde el d'a 22 de marzo último, eti que 
comienzan los efectos de la pensión, hasta fin de abril último, 
de 12,97 pesetas.

Que por fallecimiento, en 6 de enero último, de doña Dolores 
Cano Hetnátidez, la parte de pensión vitalicia, de4fS,34 pesetas 
anuales, qtic percibía en concepto de huérfana del que fué funcio­
nario municipal D. Antonio Cano, se acumu e a la que por el mis­
mo concepto viene percibiendo la otra huérfana, dona Isabel Cuno 
Hernández, a ¡a que corresponderá el total de 916,68 pesetas 
anuales con efectos desde el día 7 de enero úliimo, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder asofia Francisca Díaz Mecati, viuda de D. Cástor 
Sánchez Calvo, titiardia municipal, la pensión temporal de pri­
mera clase, importante 719,95 pesetas anuales.

Conceder la pensión vitulicia de tercera clase, importante 
2,250 pesetas anuales, a doña Juana Estados Román, huérfana de 
D. Juan Bautista Estadas Carbonero, Inspector de Policiu Urba­
na jubilado.

A N U N C I O

Se pone en conocimiento de los contribuyentes Interesadas, 
que a partir de la publicación del presente anuncio en el B o letn  
Oficial de la provincia quedará expuesta al público durante quince 
días, para oír redamaciones, la uintncula del tránsito de perros 
del antiguo término de Chamartínde la Rosa, correspoiidieute al 
actual ejercicio Tres dius después dará comienzo el período vo­
luntario de cobranza de irs cuotas que figuran en la misma, que 
duraiá hasta el 31 de diciembre próximo; transcurrido dicho plazo, 
pasarán los jecibos a la Agencia ejecutiva para su cobro por la 
vía de apremio.

Madrid, 11 de junio de 1948.--E1 Secretario, M. B ehdejo.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.........................................................

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura  

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e Incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­

citada, línea. . .............. ..............................

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres  

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquie.i^a que sea la 

fecha en que se realicen,

Sección de Cultura e Información.—Arfes Gráficas Municlpalee


